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PLAN DE CONTINGENCIAS 

1. INTRODUCCIÓN 

Las actividades descritas en el presente Plan Ambiental Detallado implican una serie de 

peligros y riesgos para las personas, el medio ambiente, equipos y las instalaciones. Ante 

esto, CNPC siempre está en proceso de mejora continua y poniendo en práctica los mejores 

procedimientos para cada una de las actividades correspondientes, que permitan evitar o 

reducir al máximo la ocurrencia de eventos no deseados denominados emergencias y que, 

en caso de presentarse, se proporcione una respuesta rápida y organizada, aprovechando 

al máximo todos los recursos disponibles en ese momento. 

El presente Plan de Contingencias permitirá planear la respuesta pronta, organizada y 

efectiva durante situaciones de emergencia o desastre, con la finalidad de mitigar los daños 

que puedan producirse al personal, al medio ambiente y/o a las comunidades cercanas  a 

las Locaciones Picha 2X y Taini 3X en el Lote 58. 

2. OBJETIVOS 

 Identificar, elaborar e implementar los procedimientos para el control de escenarios 

potenciales de contingencias durante las actividades de mantenimiento. 

 Proporcionar herramientas de gestión y operación utilizadas en la administración de 

emergencias y el establecimiento del Grupo de Respuesta en Campo (GRC). 

 Establecer los requerimientos básicos y recursos para la respuesta de emergencias. 

 Manejar convenientemente los procedimientos de rescate, inmovilización, traslado y la 

atención médica debida a heridos y/o lesionados en las áreas de escenarios de 

emergencia. 

 Neutralizar incendios o siniestros producidos en o cerca de las locaciones durante su 

mantenimiento. 

 Responder oportunamente ante la ocurrencia de desastres naturales. 

2.1. ORGANIZACIÓN DE RESPUESTA DE EMERGENCIAS 

2.2. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE RESPUESTA (EOR) 

Corresponde a la estructura orgánica que se considera idónea para enfrentar la situación 

más crítica. Considerando este criterio y según el tipo y magnitud del evento se activará la 

organización necesaria. 

2.3. GRUPO DE RESPUESTA EN CAMPO (GRC) 

La respuesta, el éxito de las acciones de control y tareas de restauración de la zona 

afectada, requerirá de un GRC con indicaciones precisas de sus funciones y de una 

planificación de acuerdo a los casos particulares
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En la siguiente figura se presenta la organización del Grupo de Respuesta en Campo: 

FIGURA 1. GRUPO DE RESPUESTA EN CAMPO (GRC) CORPORATIVO 

 

 

       

 
  

 

 
  

   

 

 

                   
Brigada 
 Rescate 

Oficial Comandante en Escena 
Jefe de Campamento  

J. Jaramillo–  M. Rojas  
 

Grupo Asesor 
Relacionistas Comunitarios: Adolfo Aduvire/Armando Matías/Grasse Echegaray/Eliseo Pérez. 

Profesional de HSSE : Martin Santa Cruz/Walter López 

Medico de Turno : Carlos Rengifo / Roald Tejada. 

Profesionales de áreas técnicas Rony Ramirez/Carlos Cueva 

Coordinador de Planeamiento 
J. Jaramillo / M. Rojas 

Coordinador de Operaciones 
J. Jaramillo / M. Rojas 
Profesional  de HSSE 

Brigada  
Contra Incendio 

Brigada Evacuación y  
Primeros Auxilios 

Coordinador  Logístico Fluvial 
Supervisor contratista  transporte fluvial  

Coordinador Logístico 
R. Ramirez – C. Cueva 
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La organización del GRC y sus principales responsabilidades serán las siguientes: 

 Oficial Comandante en Escena (OCE): 

- La seguridad del personal durante las etapas iniciales de intervención. 

- El liderazgo en situaciones de emergencia 

- Evaluar y controlar la situación de emergencia 

- Coordinar los esfuerzos de contabilizar al personal y la evacuación del mismo. 

- Coordinar la evaluación de la emergencia con el personal del sitio. 

- El aislamiento del sitio de emergencia y las notificaciones iniciales. 

- Solicitar al equipo de apoyo de ingeniería si se requiere. 

- Asegurar que se proceda con la atención médica y/o la evacuación. 

- Asegurar que se esté registrando toda la información relevante sobre la emergencia. 

- Evaluar, establecer y supervisar la lucha contra incendios y la protección de activos. 

- Asegurar  que se hayan considerado todos los riesgos antes que se implementen las 

medidas iniciales de intervención 

- Establecer la Sala de Emergencia en el sitio. 

- Coordinar todas las comunicaciones con el Comité de Emergencia Lima. 

- Manejar el estrés y el pánico potencial en él, en los demás miembros del GRC y del 

personal en el punto de reunión. 

- Suministrar actualizaciones regularmente al Comandante de Incidentes. 

- Presentar requisiciones de recursos adicionales al Comandante de Incidentes. 

 Profesional de Seguridad, Medio Ambiente y Salud (HSSE): 

- Asesorar al Oficial Comandante en Escena sobre las situaciones técnicas de 

seguridad, asuntos ambientales y de salud. 

- Asegurar que los procedimientos de emergencia estén disponibles en el sitio. 

- Asegurar que los recuentos de personal sean exactos y que todo el personal esté 

contabilizado 

- Suministrar consejos sobre combate táctico de incendios, o control ambiental. 

- Evaluar riesgos asociados con la situación y ayudar a asegurar la seguridad del 

personal. 

- Asegurar que todas las cuestiones de la emergencia se documenten y se resuelvan 

- Ayudar a las investigaciones y evaluación posterior del incidente. 
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 Personal de Áreas Técnicas: 

- Asesorar al Oficial Comandante en Escena sobre las situaciones técnicas de 

seguridad, asuntos ambientales y de salud. 

- Asegurar que los procedimientos de emergencia estén disponibles en el sitio. 

- Asegurar que los recuentos de personal sean exactos y que todo el personal esté 

contabilizado 

- Suministrar consejos sobre combate táctico de incendios, o control ambiental. 

- Evaluar riesgos asociados con la situación y ayudar a asegurar la seguridad del 

personal. 

- Asegurar que todas las cuestiones de la emergencia se documenten y se resuelvan 

- Ayudar a las investigaciones y evaluación posterior del incidente.  

 Coordinador Logístico: 

- Apoyar las evacuaciones aéreas del personal accidentado 

- Tener actualizado los contactos de las empresas de apoyo aéreo. 

- Informar a Lima el estado del tiempo en el área. 

- Coordinar con Lima las rutas de evacuación aérea y fluvial. 

- Estará a su cargo la coordinación del equipamiento solicitado por los miembros de la 

Organización de Respuesta de Emergencias. 

- Coordinar las reuniones diarias con los equipos de Logística de las contratistas. 

- Coordinar las actividades de entrega y devolución de los materiales requeridos para 

uso de respuesta a la contingencia. 

- Asegurar que toda la estructura organizacional este provista de todos los recursos 

humanos y materiales necesarios a la respuesta a contingencia. 

- Recibir y realizar plano logístico para contingencia. 

 Coordinador de Operaciones 

- Liderar las situaciones de emergencia. 

- Evaluar y controlar las situaciones de emergencia 

- Coordinar los esfuerzos de contabilizar al personal y la evacuación del mismo. 

- Coordinar la evaluación de la emergencia con el personal del sitio. 

- Liderar las brigadas a su cargo. 

- Coordinar las charlas y/o capacitaciones en materia de respuesta a emergencias. 
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 Coordinador de Planeamiento 

- Planifica las acciones de respuesta dependiendo el tipo de Emergencia. 

- Coordinar las actividades a asumir con el Coordinador Logístico. 

- Coordinar las actividades de supervisión descritas en cada procedimiento del plan de 

contingencias. 

- Coordinar las reuniones diarias con los equipos de planeamiento de las contratistas. 

- Elaborar informes diarios sobre las acciones tomadas. 

- Recolectar, validar y distribuir informaciones del Plano Logístico. 

- Anticipar la probable estimación de tiempos de demora en la movilización de los 

recursos a través de programas de modelaje, para futuro planeamiento de acciones. 

- Responder directamente al OCE. 

 

 Coordinador de Administración y Finanzas 

- Coordinar las reuniones diarias con el equipo de administración de Lima. 

- Coordinar las actividades de contratación y compra. 

- Definir los centros de Costos del Plan de Contingencia. 

- Preveer costos adicionales y posibles en cuanto al Plano Logístico. 

- Validar costos de Servicios. 

- Controlar y aprobar informes diarios completos de todos los costos, equipamientos, 

personas, locaciones envueltas en el plan de contingencia. 

- Responder directamente a la coordinación del OCE 

 

 Brigadas de Respuesta a Emergencias: 

Son grupos de personas entrenadas y equipadas cuya finalidad es minimizar las lesiones 

del personal presente durante una emergencia y evitar pérdidas materiales o daños que 

se puedan presentar como consecuencia de esta.  

Se ha implementado la siguiente estructura para los Brigadistas: 

Líder Brigadista = B. Rescate / B. Contra Incendio / B. Evacuación y Primeros Auxilios 

Las brigadas se clasifican por su acción durante la emergencia de la siguiente manera: 
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FIGURA 2. BRIGADA DE RESPUESTA A EMERGENCIAS 

 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

Estas brigadas son las que responden primero y manejan las emergencias consideradas 

como tipo Nivel I. 

 

 

Líder de Brigadas

Brigada de Evacuación 
y Primeros Auxilios

Brigada de Rescate
Brigada Contra 

Incendios
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2.4. COMITÉ DE EMERGENCIA LIMA (CEL) 

Es liderado por el Vice Presidente Ejecutivo, quien asume la función de “Comandante de Incidentes” (CI); lo conforman todos los puestos de 

reporte directo y participan las áreas soportes que considere necesario. El CEL asiste al GRC en el control de la emergencia. Es encargado de activar 

el “Comité de Crisis Perú” (CCP) en caso de una emergencia Nivel 3. 

La conformación del Comité de Emergencias Lima se presenta a continuación: 

FIGURA 3. COMITÉ DE EMERGENCIA EN LIMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

 
  

 

 
  

   

 

 

                   

 Comandante de Incidentes 
Xu Jianguo 

 

Comandante de Incidente Alterno 
Edgard Prieto 

Coordinador de Planeamiento 
 L. Acevedo/Milton Ramirez/Jorge Luna 

Coordinador de Operaciones Coordinador de Administración y Finanzas 
Ruperto Hidalgo  Palacios 

Coordinador Logístico 
Carlos Cabrera /talo 

Bedon/Paco Cobas 

Coordinador HSSE:  Leonardo D. Aranda 
Jefe de Seguridad Empresarial: Juan Bertarelli 

Gerencia Jurídica: Michelle Berendson 

Médico de Salud Ocupacional: Eduardo Rodríguez 

 L. Acevedo/Milton Ramirez/Jorge Luna 
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La organización del CEL y sus principales responsabilidades serán las siguientes: 

 Comandante de Incidentes (CI): 

 Responsable por un manejo general de la Emergencia. 

 Líder de la Organización de Respuesta a Emergencias. 

 Declarar una emergencia Nivel III. 

 Coordinar con el Comandante en Escena Alterno. 

 Ayudar a decidir los recursos necesarios. 

 Coordinar el apoyo regional. 

 Reunir e interrogar a los diferentes equipos de respuesta. 

 Mantener informados al Comité de Crisis. 

 Responder comunicaciones técnicas externas por escrito. 

 Aprobar modificaciones al Plan de Emergencia durante el evento. 

 Comandante de Incidentes Alterno (CIA): 

 Soporta al Comandante de Incidentes. 

 Ayudar en la evaluación y control de situaciones de emergencia. 

 Coordinar la evaluación de situaciones de emergencia con el personal del sitio. 

 Iniciar contactos con especialistas sobre la emergencia y autorizar la movilización de 

personal y equipo especializado si se requiere. 

 Presentar estimaciones / compromisos de costos a la aprobación del Comandante de 

Incidentes. 

 Suministrar actualizaciones regularmente al Comandante de Incidentes. 

 Coordinar operaciones, planificación, logística y asuntos financieros con los 

Miembros del Equipo. 

 Efectuar pedidos de personal y/o asistencia técnica adicional al Comandante de 

Incidente. 

 Grupo Asesor (GA): 

 Será convocado por el CI cuando este lo crea necesario. 

 Asesorará al CI en todo lo relacionado con el mejor empleo de los medios y de las 

estrategias para afrontar una contingencia, atendiendo a su magnitud y a los riesgos, 

potenciales. 

 El Grupo Asesor (GA) está conformado por: 

 HSSE 
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 Jurídico 

 Medico Ocupacional 

 (Seguridad Empresarial) 

 

 Coordinador de Planeamiento (CP): 

 Reporta al CI 

 Coordina las actividades de planeamiento del Plano Logístico. 

 Coordina las actividades de monitoreo realizadas. 

 Elabora informes diarios sobre las acciones realizadas. 

 Recomienda la contratación  de especialistas externos a CI. 

 Propone estrategias alternativas de coordinación al CI. 

 Recolecta, valida y distribuye información Logística. 

 Anticipar la probabilidad estimada de tiempos de movilización de los recursos, a 

través de los programas de modelado para la planificación de futuras acciones, a 

través de sus acuerdos de cooperación mutua con operadoras vecinas a las 

actividades. 

 Responde directamente las coordinaciones del CI. 

 Coordinador de Operaciones (CO): 

 Coordinara desde Lima las acciones a tomar dependiendo de la magnitud del evento. 

 Confirmará la magnitud del evento, y de ser necesario, determinará los recursos  

adicionales que se requieran. Será el responsable de la dirección y planeamiento de  

todas las operaciones relacionadas desde Lima. 

 Supervisara las acciones de entrega, recibimiento, devolución de los recursos 

movilizados por CNPC. 

 Coordinador de Logística (CL): 

 Coordinara con el CI, las facilidades para provisión de materiales, personal, 

mantenimiento de equipos, construcciones especiales, servicios médicos, alimentos y 

comunicaciones para ser llevadas a campo. 

 Coordina actividades de  entrega y devolución de los materiales requeridos para el 

uso a respuesta de emergencias. 

 Asegurar que la estructura del GRC este cuento los recursos humanos y materiales 

necesarios para la respuesta de la emergencia. 

 Recibir y llevar a cabo el plan logístico. 
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 Coordinador Administrativo y Finanzas (CAF): 

 Reporta al CI. 

 Manejará los servicios financieros y administrativos para apoyar las operaciones de 

intervención. 

 Determinará la cobertura y aplicabilidad del seguro. 

 A requerimiento del CI será el responsable de efectuar las gestiones para 

proporcionar personal, equipos y servicios de terceros. 

 Requerirá la autorización del CI para inversiones y gastos, lo mantendrá informado 

sobre las gestiones en marcha. 

2.5. COMITÉ DE CRISIS PERÚ (CCP) 

Es el máximo organismo de la EOR y es liderado por el Director Presidente (CEO) de CNPC o 

quien lo reemplace e involucra a todos los puestos de reporte directo; se encargan de 

gestionar la ayuda externa y de casa matriz en caso se active el Plan Corporativo de Crisis. 

El CEO de CNPC asumirá el cargo “Gerente de Crisis” (GC), y es responsable de comunicar 

las necesidades a Casa Matriz de CNPC y de ayudar al CI en sus necesidades para apoyar los 

diferentes equipos de respuesta. El CCP será activado a solicitud del CI después que evalúe 

la necesidad de apoyo regional. 

La conformación del CCP se presenta a continuación: 
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FIGURA 4. COMITÉ DE CRISIS PERÚ 

 

 

 

       

 
  

 

 
  

   

 

 

                   

 Comandante de Incidentes 
Miss Gao 

 

Coordinador de Planeamiento 
Xiufeng Ye 

Coordinador de Operaciones 
Guiming Ma 

Coordinador de Administración y Finanzas 
Xiao Giang  

Coordinador Logístico 
Alfredo Villena Lizarburu 

Gerencia HSSE 
Leonardo Aranda 

Gerente Jurídico 
Michelle Berendson 
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La organización del CCP y sus responsabilidades serán las siguientes: 

 Gerente de Crisis (GC): 

 Confirma y anuncia que haya ocurrido el incidente y el nivel del mismo a los 

miembros del equipo. 

 Coordina todas las obligaciones y acciones. 

 Confirma y modifica las obligaciones de los miembros del comité. 

 Informa a la Alta Gerencia las relaciones externas del incidente y el plan de acción. 

 Aprueba las emisiones de información y los materiales de comunicación requeridos. 

 Si corresponde, informa a las autoridades locales. 

 Comunicador oficial sobre el progreso y las tareas de remediación. Grupo Asesor (GA) 

a) Asesor HSSE: 

 Apoyar al Gerente de Crisis sobre aspectos de salud, seguridad y medio ambiente 

relacionados con la respuesta e intervención. 

 Suministrar análisis sobre aspectos de afectación a comunidades nativas y 

organizaciones de la zona. 

 Coordinar la investigación de la emergencia y su evaluación posterior. 

 Asegurar que todos los riesgos hayan sido bien resueltos y que las medidas tomadas 

sean las adecuadas. 

 Cuando sea necesario, suministrar evaluaciones de riesgo y medidas de mitigación. 

b) Asesor Jurídico (AJ): 

 Asesora al GC sobre asuntos legales, demandas, denuncias policiales y penales, 

entre otros. 

 Prepara defensa y recaba información sobre la emergencia.  

 Coordina con GC y Comunicaciones y relaciones externas y opina sobre la 

información que se difundirá a los medios. 

c) Coordinador de Planeamiento (CP): 

 Reporta al GC y coordina las actividades de planeamiento del plano logístico. 

 Recomienda la contratación de especialistas externos al GC y propone estrategias 

y alternativas de coordinación al GC. 

 Estima los tiempos de movilización de los recursos a través de los acuerdos de 

cooperación mutua con operadoras vecinas.  
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d) Coordinador de Operaciones (CO): 

 Coordina con el CCP las acciones a tomar y confirma la magnitud del evento y los 

recursos requeridos. 

 Responsable del Planeamiento de las operaciones desde Lima. 

 Coordina acciones para movilizar los recursos identificando los contratos, 

convenios y acuerdos internacionales. 

 Supervisa las acciones de entrega, recibimiento, devolución de los recursos 

movilizados por CNPC. 

 Acompaña las acciones de entrega, recibimiento, devolución y verificación de los 

recursos movilizados 

e) Coordinador de Logística (CL): 

 Apoya al GC y CCP, dándoles todas las facilidades de transporte aéreo, fluvial y 

terrestre. 

 Suministra al Líder del equipo de crisis información sobre personal, equipos, 

materiales y necesidades de abastecimiento 

 Coordina las actividades de entrega y devolución de materiales requeridos para el 

uso de respuesta a la emergencia suscitada. 

 Asegura que la estructura del EOR tenga todos los recursos humanos y materiales 

para dar respuesta a la emergencia. 

 Optimiza los recursos. 

f)  Coordinador Administrativo y Finanzas (CAF): 

 Maneja los servicios financieros y administrativos para apoyar las operaciones. 

o Determinará la cobertura y aplicabilidad del seguro. 

 Sirve de contacto principal con las compañías de seguro.  

 Asesora al CI sobre los asuntos relacionados con los seguros. 

3. TIPOS DE CONTINGENCIAS 

3.1. RELACIÓN DE ESCENARIOS DE RIESGOS Y TIPOS DE CONTINGENCIAS 

En la siguiente tabla se listan los escenarios de riesgos identificados: 
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 RELACIÓN DE ESCENARIOS DE RIESGOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN ANTE 

CONTINGENCIAS 

ESCENARIOS TIPOS DE CONTINGENCIA PROCEDIMIENTO 

 Derrame de 
Materiales 
Peligrosos. 

 Incendio. 

 Lesiones. 

 Fatalidad. 

 Afectación ambiental. 

 Plan de Actuación en caso de: 

o Derrame de Materiales Peligrosos. 

o Incendio. 

o Accidentes con múltiples lesionados y/o 
fatalidad. 

o Evacuación Médica. 

 Sismo. 

 Lluvias Intensas e 
Inundaciones  

 Daños y afectación por fenómenos 
atmosféricos y/o meteorológicos. 

 Hundimiento y/o Volcadura de 
embarcación. 

 Hombre al agua desde la 
embarcación. 

 Daños a instalaciones. 

 Lesiones. 

 Fatalidad. 

 Plan de Actuación en caso de: 

o Accidentes de trabajo con lesionados. 

o Accidentes con múltiples lesionados y/o 
fatalidad. 

o Evacuación Médica. 

o Desastres naturales: Sismo. 

o Desastres naturales: Lluvias Intensas e 
Inundaciones  

 Contacto con 
personas 
portadoras del 
coronavirus 
COVID-19. 

 Contagio. 

 Plan de Actuación en caso de: 

o Presencia de Coronavirus COVID-19. 

o Evacuación Médica. 

 Vandalismo 

 Intrusión. 

 Toma de las 
instalaciones por 
narcoterroristas 

 Incendio. 

 Lesiones. 

 Fatalidad. 

 Afectación ambiental. 

 Plan de Actuación en caso de: 

o Derrame de Materiales Peligrosos. 

o Incendio. 

o Accidentes con múltiples lesionados y/o 
fatalidad. 

o Evacuación Médica. 

o Sabotaje, asalto y robos. 

 Extravío de 
trabajador 

 Persona perdida 
 Plan de Actuación en caso de: 

o Persona perdida 

 Accidente aéreo  Caída de helicóptero 
 Plan de Actuación en caso de: 

 Caída de helicóptero 

 Trabajador 
mordido por 
serpiente 

 Mordedura de ofidio 
 Plan de Actuación en caso de: 

 Mordedura de ofidio 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

3.2. CLASIFICACIÓN DE EMERGENCIAS (NIVELES DE EMERGENCIA) 

CNPC tiene tres niveles de emergencia: 

 Nivel 1 – Emergencias en las Locaciones o CB La Peruanita.. 

 Nivel 2 – Comité de Crisis en Lima. 

 Nivel 3 – Comité de Crisis Perú. 
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A continuación se presenta la definición de la emergencia por niveles: 

Nivel “1” – Emergencia en las Locaciones o CB La Peruanita 

Las emergencias en las Locaciones o CB La Peruanita, se definen como aquellas que pueden controlarse con las 
acciones y recursos disponibles en la Instalación donde ocurrió el evento, o con alguna asistencia de 
personal/equipo más cercano. 

Estas emergencias se presentan sin efectos graves sobre la seguridad, el medio ambiente o la solvencia económica y 
la gestión de CNPC, pero pueden generar interés en los periodistas, comunidades nativas, asociaciones o 
autoridades locales. 

Estas respuestas son cortas en duración y de baja severidad, por ejemplo accidentes laborales con uno o dos 
heridos con lesiones leves, que no requieran atención médica externa, incendios menores que son controlados 
rápidamente, eventos menores, sin repercusión en la continuidad operacional y afectación ambiental dentro de los 
límites de la locación y que sólo afecta a un sector de la misma. 

Activación: Oficial Comandante en Escena (OCE) 

 

Nivel 2” – Comité de Crisis en Lima 

Este tipo de emergencias requiere acciones y recursos de CNPC PERU S.A. en Lima, contratistas del área y/o 
instituciones locales como Hospitales, Compañías de Bomberos locales y nacionales, etc. Las emergencias 
usualmente duran varias horas, los recursos en el sitio generalmente no son suficientes para controlar o contener 
este tipo de emergencia, por lo que requieren recursos externos para el control de la emergencia. Estos eventos 
generan interés en los periodistas, comunidades nativas, asociaciones o autoridades locales. 

Es probable que estos casos sean accidentes graves con muerte de trabajadores y/o heridos evacuados fuera del 
área de operaciones de CNPC. Incendios mayores que no pueden controlarse con extintores portátiles. Derrames al 
medio ambiente que requieren remediación especial y procedimientos de manipulación no disponibles en el sitio. 

CNPC PERÚ S.A. debe tomar la iniciativa de la comunicación, enviando información a los medios sin solicitud previa 
procedente del exterior. 

Activación: Comandante de Incidentes (CI) 

 

Nivel “3” – Comité de Crisis en Perú 

Estas son las emergencias más graves y que no pueden ser atendidas con los recursos existentes en el país, en este 
caso se necesita contar con apoyo de CNPC PERU S.A. en Perú para controlarlas. 

Accidentes o Incidentes graves que exceden por su importancia el ámbito local, y que previsiblemente generarán 
interés en los periodistas, vecinos, asociaciones o autoridades nacionales o internacionales, por su potencial de 
ocasionar graves consecuencias sobre el medio ambiente, la seguridad o la solvencia económica y la gestión de la 
Empresa. Estos podrían ser emergencias que involucren incendios mayores con el resultado de muertos o heridos 
graves en número extenso de trabajadores. Eventos naturales, tales como sismos, huracanes, etc., que pudiera 
provocar daños a poblados o áreas cercanas. Eventos que atraigan la atención de organizaciones informativas 
nacionales e internacionales y que pudieran dañar la imagen y reputación de la Compañía. 

Activación: Gerente de Crisis 

 

3.3. ESTRUCTURA OPERATIVA DEL PLAN 

Los criterios utilizados para la elaboración del Plan de Contingencias consideran aspectos 

fundamentales a considerar en tres ámbitos: 

 Seguridad: Este campo se relaciona básicamente con el proceso de análisis de riesgos, 

es decir, la identificación y evaluación de escenarios potenciales de pérdidas, además de 

identificar probables causas de eventos basados en condiciones y actos sub-estándares. 
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 Planificación y Organización: El hecho de tener identificados los peligros y evaluados los

riesgos, permite conocer los escenarios posibles, plantear mapas de amenazas y perfiles

de riesgos, antes de elaborar un procedimiento de contingencia.

 Respuesta: Este ámbito permite elaborar la mejor forma de administrar una respuesta,

considerando todos los niveles implicados en la misma, seleccionando la adecuada

estrategia para abordar acontecimientos y controlar situaciones.

3.4. TIEMPO Y CAPACIDAD DE RESPUESTA 

En la siguiente imagen se presenta el flujograma de evaluación de la gravedad del 

accidente/incidente:  

FIGURA 5. PROCESO DE EVALUACIÓN DE LA GRAVEDAD DEL ACCIDENTE/ INCIDENTE 

 

 

 

Accidente/Incidente:  

La primera etapa del proceso de evaluación del incidente, se inicia con la visualización-

detección y posterior notificación de la emergencia al Oficial Comandante en Escena. El 

procedimiento de notificación de emergencias se muestra en el ítem 6.5 “Sistema de 

Comunicación de Emergencias”, del presente Plan de Contingencias. 

Oficial Comandante en Escena:  

Evalúa la emergencia y decide el Nivel de Emergencia que corresponde, de acuerdo a la 

gravedad del mismo (Ver ítem 6.4.2 “Clasificación de Emergencias”). 

Según el nivel: Nivel I - Leve, Nivel II – Serio y Nivel III - Grave:  

Las emergencias y su organización son desarrolladas en el ítem 6.3 “Organización de 

Respuesta de Emergencias”. 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

NIVEL I - LEVE NIVEL III - GRAVE NIVEL II - SERIO 

El Oficial Comandante en Escena (OCE) recibe el informe del 

evento y contacta al Coordinador de HSSE, para determinar la 

gravedad del incidente. 

Accidente/Incidente 
(HSSE, RRCC y Social) 
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 ESCENARIOS ATENDIDOS POR APOYO INTERNO 

ID ESCENARIO 
TIEMPO DE 
RESPUESTA 

CAPACIDAD OBSERVACIONES 

1 INCENDIOS 05 minutos 

 Extintores portátiles. 

 Brigadas de emergencia. 

 Plan de contingencia. 

El tiempo de demora es el de 
disposición y despliegue de 
equipamiento dependiendo de la 
evaluación del evento. 

2 EXPLOSIÓN 05 minutos  

 Extintores portátiles. 

 Brigadas de emergencia. 

 Plan de contingencia. 

El tiempo de demora es el de 
disposición y despliegue de 
equipamiento dependiendo de la 
evaluación del evento. 

3 

SISMO 

LLUVIAS INTENSAS E 
INUNDACIONES 

05 minutos 
 Brigadas de emergencia. 

 Plan de contingencia. 

Acciones orientadas a reducir el 
efecto dominó. Atención de 
lesionados y de ser necesario se 
evacua de acuerdo al Procedimiento 
de Evacuación Médica.  

4 
DERRAMES DE 
MATERIALES 
PELIGROSOS 

10 minutos 

 Brigadas de emergencia. 

 Equipos de movimiento de 
tierras. 

 Equipos para control de 
derrames. 

Despliegue de equipos. Atención de 
derrames en tierra con cuadrillas 
propias. 

5 
LESIONES A PERSONAS / 

FATALIDAD 
10 minutos 

 Plan de Evacuación 
Médica. 

 Brigadas de emergencia. 

 Plan de contingencia. 

Atención de lesionados y de ser 
necesario se les evacua de acuerdo al 
Procedimiento de Evacuación 
Médica. 

6 

CONTACTO CON 
PERSONAS 

PORTADORAS DEL 
CORONAVIRUS COVID-

19. 

10 minutos 

 Plan de Evacuación 
Médica. 

 Brigadas de emergencia. 

 Plan de contingencia. 

Atención al posible infectado y de ser 
necesario se les evacua de acuerdo al 
Procedimiento de Evacuación 
Médica. 

7 PERSONA PERDIDA 10 minutos 
 Brigadas de emergencia. 

 Plan de contingencia. 
Despliegue de equipos. 

8 CAÍDA DE HELICOPTERO 10 minutos 
 Brigadas de emergencia. 

 Plan de contingencia. 

Acciones orientadas a reducir el 
efecto dominó. Atención de 
lesionados y de ser necesario se 
evacua de acuerdo al Procedimiento 
de Evacuación Médica.  

9 
MORDEDURA DE 

OFIDIO 
10 minutos 

 Plan de Evacuación 
Médica. 

 Brigadas de emergencia. 

 Plan de contingencia. 

Atención al afectado y de ser 
necesario se les evacua de acuerdo al 
Procedimiento de Evacuación 
Médica. 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020.  
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 ESCENARIOS ATENDIDOS POR APOYO EXTERNOS 

ID ESCENARIO 
TIEMPO DE 
RESPUESTA 

CAPACIDAD OBSERVACIONES 

1 INCENDIOS 1 hora 

 Brigadas de emergencias. 

 Plan de contingencias. 

 Capacidad Externa. 

Se notificará según el 
procedimiento adecuado, de 
ser necesario. 

2 

SISMO 

LLUVIAS INTENSAS E 
INUNDACIONES  

1 hora 

 Brigadas de emergencias. 

 Plan de contingencias. 

 Capacidad Externa. 

Se notificará según el 
procedimiento adecuado, de 
ser necesario. 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

4. SISTEMAS DE COMUNICACIÓN DE EMERGENCIAS 

4.1. POLÍTICAS GENERALES 

En una emergencia, lo más importante será la oportuna comunicación con el personal 

encargado del control de ésta, y la evacuación de los trabajadores expuestos para evitar 

que interfieran con el desempeño de las brigadas de emergencia. 

El Jefe de Campamento paralizará los trabajos, evacuará los trabajadores y equipos hasta 

normalizar y controlar la emergencia. Así como delimitará el área. 

El Comandante en Escena será el encargado de coordinar junto al Comandante de 

Incidentes de la Contratista el accionar de las Brigadas de Emergencia. 

NO LLAMAR: 

 A la prensa local para reportar la emergencia. 

 A los familiares o amigos de las personas envueltas en la emergencia. 

 A las entidades gubernamentales. 

4.2. PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN INTERNA 

Con el objetivo de establecer una comunicación entre el personal del lugar de la 

Emergencia y el personal ejecutivo de la Empresa, se deberá seguir el procedimiento 

indicado en el ANEXO A -  Flujograma de Comunicaciones. 

La información deberá contener los siguientes datos: 

- Datos del Informante. 

- Lugar de la emergencia. 

- Fecha y hora aproximada en que ocurrió la emergencia. 

- Características de la emergencia: tipo, magnitud, área afectada. 

- Requerimientos de evacuación y existencia de personal herido. 

- Circunstancias en que se produjo la contingencia. 

- Posibles causas de la contingencia. 
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Paralelamente el personal responsable de la zona afectada activará el plan de 

contingencias, procediendo a realizar acciones de respuesta local inmediata con el fin de 

minimizar los daños y facilitar su control. La comunicación a seguir para los tres niveles de 

emergencias que pudieran ocurrir en las actividades del Lote 58 son: 

 Emergencia Nivel 1: El primer observador informa al CIC quienes informan al CO, quien 

a su vez informa al OCE del Lote 58. 

 Emergencia Nivel 2: El OCE informa al CEL. Si la emergencia tiene potencial de 

convertirse en una emergencia de nivel III, se procederá a activar las comunicaciones 

respectivas. 

 Emergencia Nivel 3: Se activan las comunicaciones nivel II, se notifica a Casa Matriz 

(Sede CNPC - China), y de ser necesario, se activa el Plan Corporativo de Crisis. Informar 

a las organizaciones de emergencia local. 

4.3. PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN EXTERNA 

 El área en donde ocurre la emergencia debe elaborar el Informe Preliminar y Final del 

evento. Estos informes serán revisados y validados por el área Legal, y enviados a las 

instancias respectivas por HSSE. 

 Las entidades a los que reporta CNPC según el tipo de emergencia son: OSINERGMIN, 

OEFA, y MINTRA. La comunicación debe realizarse según el Procedimiento de 

Identificación, Comunicación y Tratamiento de Eventos HSSE. 

 El área de Comunicaciones emite las comunicaciones externas a CNPC; en casos de 

alerta a la población se hará por medio radial o escrito. 

 La comunicación a las Autoridades locales será telefónica o escrita. 

 En el caso de un accidente fatal, la notificación al Ministerio Público y Policía Nacional, 

se hará en coordinación con el área Legal de CNPC. 

 Los familiares serán notificados luego que el accidentado sea evacuado a un centro 

médico. 

 La información a la prensa radial o escrita, será realizada por la persona que CNPC 

designe, después de la investigación del accidente. 

 Si hay afectación a las instalaciones, las coordinaciones con la Compañía de Seguros será 

realizada por la Gerencia de Finanzas. 

 En el ítem 6.8 “Lista de contactos”.se presenta la información de contacto de los 

organismos / instituciones / empresas de apoyo externo. 

4.4. PROCEDIMIENTOS DE NOTIFICACIÓN DE EVENTOS EXTERNOS  

Toma de conocimiento de la contingencia: 

 El Profesional HSSE en campo comunica al Coordinador HSSE del Lote 58. 
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 El Coordinador HSSE del Lote 58, informa de lo ocurrido al Gerente de HSSE en Lima, 

quien a su vez informará de lo ocurrido al Gerente General y al área de Comunicaciones 

de CNPC. 

Acciones a tomar en campo: 

 El Profesional de HSSE en campo, tomara acciones de acuerdo a las indicaciones dadas y 

si fuera el caso solicitara el apoyo de entidades gubernamentales para la supervisión de 

dicha emergencia, como también podrá ser uso de un monitor ambiental para 

monitorear la zona de la emergencia (así no sea dentro del área de influencia del Lote 

58). 

Acciones a tomar en Lima 

 El Coordinador de HSSE realiza el seguimiento de las acciones coordinadas, incluyendo 

los resultados del monitoreo efectuado, dichos resultados serán remitidos al Gerente de 

HSSE y al área de Comunicaciones. 

 El área de Comunicaciones informa al Gerente General de CNPC de las acciones 

realizadas y los resultados del monitoreo, para que dicha área informara los resultados 

del monitoreo para deslindar responsabilidades por parte de CNPC. 

4.5. DETECCIÓN, NOTIFICACIÓN Y ACCIONES DE RESPUESTA 

Toda vez que se detecte una emergencia se debe activar el Plan de Llamadas de 

Emergencias del ANEXO A -  Flujograma de Comunicaciones y ANEXO B - Flujograma del 

MEDEVAC, donde se iniciarán las operaciones apropiadas, según correspondan. 

La responsabilidad inmediata del control de un evento recae inicialmente en el empleado 

de la Compañía que se encuentre en el lugar del hecho. 

Dada la categorización de los diferentes tipos de eventos según su magnitud, la 

responsabilidad de estas operaciones se trasladará consecuentemente a niveles más altos. 

4.6. MEDIOS TÉCNICOS Y HUMANOS 

El personal tendrá disponible telefonía fija, celular, así como Frecuencias de Radio VHF/UHF 

de acuerdo al área de trabajo y correo electrónico. 

4.7. TIPO Y DISPONIBILIDAD DE COMUNICACIÓN LOCAL Y GLOBAL 

 Comunicación Local Terminal: Teléfonos fijos y celulares, Frecuencias de Radio 

VHF/UHF y correo electrónico. 

 Comunicación Regional / Global: Teléfonos fijos y celulares y correo electrónico. 

5. PLAN DE ACTUACIÓN EN CASO DE CONTINGENCIAS 

Durante el desarrollo de las actividades en cada componente, se podrían presentar diversos 

tipos de contingencias de diferente naturaleza, las cuales se presentan a continuación: 
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 Plan de Actuación en caso de Derrame de Materiales Peligrosos. 

 Plan de Actuación en caso de Incendio. 

 Plan de Actuación en caso de Accidentes con Múltiples Lesionados y/o Fatalidad. 

 Plan de Actuación en caso de Presencia de Coronavirus COVID-19 

 Plan de Actuación en caso de Evacuaciones Médicas. 

 Plan de Actuación en caso de Catástrofes Naturales: Sismo. 

 Plan de Actuación en caso de Catástrofes Naturales: Lluvias Intensas e Inundaciones  

 Plan de Actuación en caso de Vandalismo, Intrusión, toma de las instalaciones por 

narcoterroristas. 

 Plan de Actuación en caso de Persona Perdida 

 Plan de Actuación en caso de Mordedura de Ofidio 

 Plan de Actuación en caso de Caída de Helicóptero 

Los planes de actuación se presentan a continuación: 

5.1. PLAN DE ACTUACIÓN EN CASO DE DERRAMES DE MATERIALES PELIGROSOS 

El objetivo del presente Plan de Actuación está dirigido a establecer las acciones a realizar 

en caso que ocurran derrames de materiales peligrosos. 

 ETAPA: “ANTES” DEL DERRAME DE MATERIALES PELIGROSOS 

ACTUACIÓN - ANTES 

 Cumplir con las recomendaciones establecidas en la Ficha de Seguridad del Producto (FDS) y rotular los 
recipientes según las especificaciones encontradas en la NFPA 704 (Almacenamiento de Líquidos o Gases 
inflamables) y DOT, (Clasificación de Materiales Peligrosos) y codificación ONU (Código del material Peligroso). 

 Capacitar al personal de almacén y mantenimiento sobre el almacenamiento y transporte de materiales 
peligrosos. 

 Contar con el Kit anti derrame que servirá para contener derrames pequeños. 

 Contar con barriles llenos de arena para facilitar la contención del derrame de un Material Peligroso (líquidos o 
sólidos). 

 Mantener limpio y ventilado el área de almacenamiento. 

 En los casos que el material peligroso se transporte en Bladders, cilindros, galoneras, recipientes menores, debe 
estar rotulado y sellado también contará con la ficha de seguridad del producto adicionalmente deberá contar 
con el Kit antiderrame. Si el medio de transporte se realizará por vía aérea, deberá seguir los procedimientos 
internacionales estipulados en el IATA. 

 Verificar el estado de diques de contención, tanques, recipientes, bladders u otros sistemas de almacenamiento 
incluyendo líneas de conducción. 

 Revisar constantemente los implementos del Kit para la respuesta ante un incidente con materiales peligrosos. 

 Identificar el tipo de extintor adecuado según las especificaciones indicadas en la ficha de seguridad (MSD) y 
verificar su operatividad mensualmente. 

 El personal debe de contar con la Agenda Telefónica en Casos de Emergencia. 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 
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 ETAPA: “DURANTE” EL DERRAME DE MATERIALES PELIGROSOS 

ACTUACIÓN - DURANTE 

Derrames pequeños (menor a 20 m3 en medio terrestre) 

 Comunicar al Jefe de Brigadas y al Profesional de HSSE sobre el incidente, proporcionar el nombre del producto, 
cantidad aproximada del derrame, lugar del derrame y acciones a tomar. 

 Los Brigadistas de Evacuación mantendrán alejado al personal que no está involucrado en la contención del 
derrame. 

 El Profesional de HSSE hará las recomendaciones del caso, si no tuviera la Ficha de Seguridad del producto (FDS), 
seguirá las recomendaciones establecidas en la Guía de Respuesta en caso de Emergencias. 

 Si requiere el apoyo de personal para atender la emergencia,  solicitarlo mediante radio, teléfono satelital u otro 
medio, proporcionará toda la información referente a las condiciones del lugar, nombre del producto, cantidad 
aproximada del derrame 

 Los Brigadistas de Rescate y Evacuación evitarán que en las inmediaciones de la emergencia exista o pueda existir 
fuentes de ignición (no fumar, no usar bengalas, chispas  o llamas) en el área de peligro. 

 Atenderán el derrame con el EPP apropiado y dispuesto en el kit de respuesta para derrames. 

 Contener el derrame con tierra o arena para evitar que llegue a las cunetas, drenajes de agua, con el uso adecuado 
del EPP, etc. 

 En los casos que al lugar de la emergencia llegara el Profesional de HSSE o el Jefe de Brigada, deberán cumplir con 
los procedimientos establecidos en la Ficha de Seguridad o la Guía de Respuesta a Emergencias. 

 El material recuperado deberá ser almacenado en recipientes que contengan tapas, en los casos que se recupere 
con tierra o arena, deberán colocarlas en bolsas y sellarlas y rotularlas especificando residuo peligroso además de: 
(Aceites, Petróleo o Gasolina) ubicándolas en un lugar seguro para su respectivo traslado (cilindros de residuos 
peligrosos). 

 Los Brigadistas de Evacuación y Primeros Auxilios estarán alerta en caso uno de los respondedores sufra alguna 
contaminación, quemaduras, etc. y revisaran la ficha de seguridad del producto (FDS)  

-  

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 ETAPA: “DESPUÉS” DEL DERRAME DE MATERIALES PELIGROSOS 

ACTUACIÓN - DESPUÉS 

 El OCE informará sobre el control del derrame al CI y al Gerente de Crisis. 

 En los casos que al lugar de la emergencia llegara el Profesional de HSSE después de haber controlado el 
derrame, brindará todas las recomendaciones al OCE, que es quien velará por la seguridad de todo el personal 
involucrado en la emergencia, posteriormente definirá la recuperación final del material derramado y coordinará 
el  traslado de los residuos peligrosos hacia el CB La Peruanita, para su transporte y disposición final de acuerdo 
al Plan de Manejo de Residuos Sólidos que rige las actividades del Lote 58. 

 Recuperado el material contaminado y almacenado, al  normalizar las actividades del personal o si fuera el caso 
del tránsito, el personal procederá a retirarse  del lugar, informando al OCE sobre el control total de la 
emergencia. 

 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

5.2. PLAN DE ACTUACIÓN EN CASO DE INCENDIO 

El objetivo del presente Plan de Actuación es establecer las acciones en caso de incendio: 
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 ETAPA: “ANTES” QUE OCURRA EL INCENDIO 

PROCEDIMIENTO DE ACCIÓN DE RESPUESTA - ANTES 

 Es obligación de todos los trabajadores conocer y observar las medidas de prevención de incendios y 
procedimientos de emergencia. 

 Para prevenir incendios se debe apagar y dejar desconectados todos los equipos y/o máquinas eléctricas que 
no van a ser utilizados. 

 Todo el personal que labora en CNPC debe estar lo suficientemente capacitado y entrenado para actuar en 
caso de inicio de un incendio, siendo necesario haber participado en las capacitaciones y simulacros. 

 Capacitar al personal en temas de: Primeros Auxilios, Manejo de extintores, Lucha contra incendio y Control de 
derrames. 

 Mantener todos los equipos de extinción (extintores) operativos y listos para ser usados. 

 Contar con el listado inventariado de los equipos de respuesta ante emergencias.  

 Inspeccionar y probar el Sistema Contra Incendio considerando los escenarios más críticos. 

 Se debe conocer las zonas de seguridad como puntos de reunión segura fuera de las áreas construidas y en las 
instalaciones existentes, siguiendo las rutas de evacuación. 

 Mantener despejadas las rutas de tránsito peatonal para facilitar la evacuación. 

 En ambientes cargados de vapores o gases, evite cualquier fuente de ignición. 

 Ser cuidadosos en el manejo de los equipos eléctricos, informe sobre las instalaciones eléctricas defectuosas, 
deterioradas o sub estándares. 

 Evite recargar los tomacorrientes con la conexión simultánea de varios equipos eléctricos, éstos deben ser 
adecuados para uso Industrial. 

 Evite la acumulación de papeles, residuos y sólidos combustibles en sitios donde se pueda crear y propagar el 
fuego. 

 Realizar simulacros de incendio y explosiones. 

 Contar con el equipo de medición de explosividad y gases, realizar las mediciones en lugares de posible 
presencia de inflamabilidad, vapores orgánicos y gases inflamables. 

 Verifique el nivel de resistividad de las puestas a tierra de los equipos críticos y sistemas de almacenamiento de 
combustible 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 ETAPA: “DURANTE” EL INCENDIO 

PROCEDIMIENTO DE ACCIÓN DE RESPUESTA - DURANTE 

 El OCE Activa el plan de contingencia y suspende la operación. 

 Entra en acción la brigada contra incendio. 

 Realizar la notificación de acuerdo al Plan de Llamadas de Emergencia descrito en el ANEXO A. 

 Desalojar al personal presente en la instalación de acuerdo al procedimiento de Evacuación y Conteo del 
Personal. 

 Restringir el acceso (tránsito de equipos y personal ajeno a las tareas de control de la contingencia) en caso de 
que el evento presente peligro potencial de afectación de áreas adyacentes a la instalación. 

 Eliminar la fuente de combustible. 

  

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 
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 ETAPA: “DESPUÉS” DEL INCENDIO 

PROCEDIMIENTO DE ACCIÓN DE RESPUESTA - DESPUÉS 

Terminación y Evaluación de daños 

 Evaluar los daños ocurridos. 

 Evitar pisar o tocar cualquier cable suelto o caído. 

 Dentro de las 24 horas de producido el evento, los jefes de las Brigadas de Emergencia deberán presentar un 
informe de la evaluación preliminar de la situación acontecida al OCE. 

 Realizar la investigación de Accidente y magnitud del impacto. 

 Informe de la contingencia, incluyendo causas, personas afectadas, manejo y consecuencias del evento al personal 
directivo de la Empresa. 

 Tomar acción inmediata con medidas correctivas. 

 Conforme la gravedad de los hechos, se comunicará el evento a OSINERGMIN y autoridades competentes. 

 En caso de accidentes graves o fatales, se dará estricta aplicación a las disposiciones legales vigentes. 

 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

5.3. PLAN DE ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTES CON LESIONES PERSONALES Y/O 

FATALIDAD 

El objetivo del presente Plan de Actuación es establecer las acciones en caso que ocurran 

accidentes con la consecuencia de lesiones personales y/o una fatalidad. 

 ETAPA: “ANTES” DE ACCIDENTES CON LESIONES PERSONALES Y/O FATALIDAD 

ACTUACIÓN - ANTES 

 Se colocará en un lugar visible todos los teléfonos de emergencia, así como del personal de guardia. 

 Verificar mensualmente que todos los trabajadores propios y contratistas cuenten con una póliza de Seguro 
Complementario de Trabajo de Riesgo, actualizada. 

 Realizar la inspección de las unidades de emergencia (Unidad Médica), verificando que cuenten con todos los 
implementos necesarios para la atención de contingencias. En dicha inspección debe participar el Médico de 
CNPC u otro designado por este último. 

 El personal está obligado a utilizar los equipos de protección personal y a cumplir los estándares de seguridad 
establecidos. 

 Señalizar las zonas de peligro teniendo en cuenta señalética estándar. 

 Realizar capacitación del personal en curso de: 

 Primeros Auxilios 

 Evacuación 

 Brigadas de emergencia 

 Realizar simulacros para casos de accidentes personales. 

 Inspeccionar botiquines de primeros auxilios en forma periódica y verificar el estado de las camillas distribuidas 
en la locación. 

 Todo el personal propio y contratista para poder entrar a las instalaciones del Lote 58 deberá portar su fotocheck 
en el cual se identifique el grupo sanguíneo respectivo. 

-  

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020.  
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 ETAPA: “DURANTE” LOS ACCIDENTES CON MÚLTIPLES LESIONADOS Y/O FATALIDAD 

ACTUACIÓN - DURANTE 

 Reportar el evento de acuerdo al Plan de Llamadas de Emergencia definido en el ANEXO A. Suministrar la 
siguiente información si dispone de la misma: 

 Tipo de evento. 

 Forma en que se produjo el hecho (caída, accidente de tránsito, explosión,  incendio, electrocución, etc.). 

 Agente material que provocó el hecho (maquinaria, vehículo, energía eléctrica, explosivos, polvos, gases, 
productos químicos, fuego, etc.). 

 Naturaleza de la lesión (fractura, torceduras, conmociones, traumatismos, contusiones, quemaduras, 
efectos de la electricidad, asfixias, etc.) 

 Ubicación de la lesión (cabeza, cuello, tronco, miembro superior o inferior, aparato respiratorio, circulatorio, 
digestivo, nervioso). 

 Cantidad de personas afectadas 

 Indicar los lugares de fácil acceso 

 Ubicación exacta del lesionado. 

 Evaluar la situación y aplicar los primeros auxilios de ser requerido, siempre que cuente con la capacitación en 
Primeros auxilios, para ello y hasta que se produzca la llegada de un profesional. cumplir la siguiente secuencia: 

 Retirar al(los) lesionado(s) de zonas de riesgo 

Evitar movimientos bruscos. 

 Acostar a los pacientes con pérdida de conocimiento. 
 Aflojar vestimenta. 
 Facilitar la respiración 
 Abrigar. 
 Detener hemorragias. 

 Se deberá facilitar el acceso del personal a cargo, brindándole la mayor colaboración y acatando sus indicaciones. 
El personal médico o paramédico decidirá las medidas a adoptar en el lugar del hecho, el tratamiento de urgencia 
y destino del(los) lesionados(s). 

 El OCE notificara a las siguientes personas del hecho ocurrido: 

 Jefe de Campamento, Supervisor de construcciones y Company Man, o al máximo representante de CNPC 
en las instalaciones existentes de operaciones de CNPC. 

 Médico de CNPC. 

 Coordinador Logístico. 

 

En caso de accidentes fatales: 

 

 Una vez cumplidos los pasos anteriores de reporte, esperar la intervención de las autoridades competentes, para 
lo cual deberá evitar mover o tocar el cuerpo. 

 En los casos que aplique, procurar que los testigos permanezcan en el sitio hasta que las autoridades 
competentes realicen el levantamiento correspondiente. 

 Colaborar con las autoridades competentes durante el levantamiento de información. 

 Activar la comunicación del Flujograma de Comunicación. 

  

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 
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 ETAPA: “DESPUÉS” DE LOS ACCIDENTES CON MÚLTIPLES LESIONADOS Y/O FATALIDAD 

ACTUACIÓN - DESPUÉS 

 Retorno del personal a sus labores normales si la lesión no fuera de gravedad y no impida realizar su trabajo en 
forma normal (Evento Clase 1 – PA). 

 Realizar la investigación del Accidente. 

 Informe de la contingencia, incluyendo causas, personas afectadas, manejo y consecuencias del evento al 
personal directivo de CNPC. 

 Tomar acción inmediata con medidas correctivas. 

 Notificar a las autoridades correspondientes. 
 
En caso de Accidentes Fatales: 
 

 Realizar la investigación de Accidente 

 Informe de la contingencia, incluyendo causas, personas afectadas, manejo y consecuencias del evento al 
personal directivo de CNPC. 

 Tomar acción inmediata con medidas correctivas. 

 Notificar a las autoridades correspondientes. 
 

 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

5.4. PLAN DE ACTUACIÓN EN CASO DE PRESENCIA DE CORONAVIRUS COVID-19 

El objetivo del presente Plan de Actuación es prevenir y evitar la propagación del COVID-19 

en todas las instalaciones de CNPC y establecer las acciones para garantizar la atención 

oportuna del personal afectado. 

 Documentos de referencia: 

 Aprobación de la RM 039-2020/MINSA - Plan Nacional de Preparación y Respuesta 

frente al Riesgo de Introducción del Coronavirus 2019-nCoV. 

 Aprobación de la RM 040-2020/MINSA - Protocolo para la Atención de Personas con 

Sospecha o Infección Confirmada por Coronavirus COVID-19. 

 Aprobación de la RM 055-2020-TR - “Guía para la Prevención del Coronavirus en el 

ámbito laboral”. 

 Plan de Medidas Preventivas Frente al Coronavirus COVID-19 CNPC PERU. 

 Responsabilidades: 

 GERENTE HSSE 

RESPONSABILIDADES 

 Liderar la implementación del presente plan. 

 Asegurar la difusión del presente plan a todo el personal operativo y administrativo. 

 Coordinar con todas las Gerencias el cumplimiento del presente plan. 

Fuente: CNPC PERÚ S.A., 2020. 
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 GERENTE DE RRHH 

RESPONSABILIDADES 

 Capacitar y difundir el presente plan a todo el personal operativo y administrativo. 

 Establecer un plan y canales de comunicación para mantener a los trabajadores de CNPC PERU permanentemente 
informados, respecto de las medidas de prevención y mitigación ante la propagación del COVID-19. 

 Coordinar la entrega del Reporte de vacaciones de los trabajadores para su monitoreo. 

 Monitorear y registrar el reporte de descansos médicos de todos los trabajadores. 

Fuente: CNPC PERÚ S.A., 2020. 

 GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS GENERALES 

RESPONSABILIDADES 

 Gestionar y asegurar el abastecimiento y distribución de los recursos necesarios (materiales y humanos), para el 
cumplimiento del presente plan. 

 Coordinar y adaptar el uso de las instalaciones para el cumplimiento del presente plan. 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 GERENTE DE ACTIVO LOTE 58 

RESPONSABILIDADES 

 Asegurar el cumplimiento del presente plan en sus instalaciones. 

 Brindar las facilidades requeridas para la implementación de las medidas adoptadas. 

 Proponer acciones de mejora desde el punto de vista operativo al presente plan. 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 SALUD OCUPACIONAL 

RESPONSABILIDADES 

 Realizar la Vigilancia Médica de los casos de salud que podrían ser sospechosos. 

 Monitorear y reportar periódicamente la situación epidemiológica del COVID-19 a la Gerencia de HSSE, para que 
adopte las medidas necesarias y a la Gerencia de Recursos Humanos, para que cumpla con el plan de 
comunicaciones. 

 Comunicar de forma inmediata la posibilidad de un caso sospechoso de COVID-19 entre alguno de los trabajadores 
de CNPC PERU y sus contratistas. 

 Monitorear a los trabajadores a través del reporte de descansos médicos y vacaciones entregado por RRHH. 

 Brindar asesoría en el cumplimiento de las medidas de prevención. 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 ADMINISTRADORES DE CONTRATO 

RESPONSABILIDADES 

 Difundir el presente plan a las empresas contratistas que estén bajo su administración. 

 Verificar el cumplimiento del plan de acción y medidas adoptadas. 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 
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 PERSONAL DE CNPC PERU S.A., CONTRATISTAS Y VISITANTES 

RESPONSABILIDADES 

 Cumplir y hacer cumplir con todo lo estipulado en el presente plan. 

 Comunicar de forma inmediata la posibilidad de un caso a su Supervisor inmediato y a salud ocupacional de CNPC 

PERU. 

 Brindar de manera veraz toda la información que les sea requerida en relación con sus condiciones de salud, en el 

marco del cumplimiento del presente plan. 

 El no seguir las indicaciones de la empresa constituye una falta laboral que será sancionada de acuerdo a nuestras 

políticas internas. 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 Medidas de prevención obligatorias en CNPC: 

 Viajes de trabajo: 

Se suspenden todos los viajes internacionales de trabajo hasta nuevo aviso. 

Se restringen los viajes de trabajo a nivel nacional, los que serán aprobados 

únicamente por un Vicepresidente de la compañía. 

 Vacaciones: 

Revisar y coordinar las vacaciones entre el trabajador y el gerente, solicitando la 

aprobación de su VP. 

En caso de tener planificados viajes a nivel internacional, se recomienda su 

postergación o cancelación, en especial si el viaje es a países donde existe 

propagación del COVID-19. 

En caso de realizarlos, deben reportar a su Gerente, RRHH y a Salud Ocupacional de 

CNPC PERU. Se recomienda informarse sobre la situación del Coronavirus en el lugar, 

así como las medidas adoptadas por dicho país. Se recomienda contar con un seguro 

de salud internacional que cubra éste tipo de eventos. 

Tres (3) días antes de su retorno a laborar, deben remitir la Declaración Jurada de 

Salud del Plan de Medidas Preventivas Frente al Coronavirus COVID-19 CNPC PERU), 

para que su caso sea evaluado por salud ocupacional y dar el visto bueno y 

recomendaciones para su retorno. 

Si a su retorno desarrollan síntomas respiratorios (tos, fiebre mayor a 37.3 °C, 

dificultad respiratoria, etc.) deben quedarse en casa y aislarse. Esto significa evitar el 

contacto cercano (un metro o más cerca) con otras personas, incluidos los miembros 

de la familia. En primera instancia deben llamar al servicio de Médico en casa, al 

teléfono 01-743-7933 para una evaluación médica o acudir al centro médico público 

o privado más cercano o llamar a la Línea gratuita 113 del Ministerio de Salud – 

MINSA. 
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Deben reportar a Salud Ocupacional de CNPC PERU sobre su situación para tomar las 

previsiones del caso. 

 Reuniones Internas y Externas: 

Reducir al mínimo las reuniones internas y externas con cualquier tercero. 

Todo visitante debe coordinar de antemano cualquier reunión con el usuario (quien 

le informará sobre nuestros procedimientos), y el usuario debe coordinar con el área 

de Salud Ocupacional, para que el visitante pase el control de temperatura y 

síntomas antes de ingresar a nuestras instalaciones. 

Las Reuniones internas deben realizarse solo cuando sea necesario. 

 Uso de Equipos de Bioseguridad (Mascarillas Respiratorias): 

Se entregarán mascarillas respiratorias a todos los trabajadores de CNPC como 

medida de prevención. 

Las indicaciones de uso son las determinadas por la Organización Mundial de la Salud 

y el Ministerio de salud: Estrictamente para personas enfermas con COVID-19, 

sintomáticos respiratorios y personal de salud. 

CNPC recomienda adicionalmente su uso en las siguientes situaciones: 

- Uso en caso de estar tosiendo y estornudando. 

- Proporcionar una mascarilla a familiar cercano, con el que comparta domicilio 

que se encuentre tosiendo o estornudando. 

- En caso de utilizar transporte público. 

- En caso de acudir a lugares públicos cerrados donde exista gran afluencia de 

público (varias personas a menos de 3 metros). 

 Limpieza en oficinas e instalaciones: 

Reforzar las medidas de limpieza e higiene en las instalaciones 

Se debe limpiar regularmente las perillas y chapas de las puertas en general, en 

especial las de mayor uso (baños, puertas de acceso, etc.) 

Provisión adecuada de insumos de higiene como de agua y jabón en las instalaciones 

 Higiene de manos: 

Todos los trabajadores deben lavarse las manos frecuentemente, en especial previo 

al consumo de alimentos y después de ir al baño. 
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Acceso libre a los servicios higiénicos para los trabajadores de CNPC, contratistas y 

visitantes, donde puedan lavarse las manos con abundante agua y jabón. 

Uso de dispensadores desinfectantes (alcohol gel) para manos en lugares visibles, 

sobretodo en lugares de toma de alimentos. Tener en cuenta que el alcohol gel no 

reemplaza al lavado de manos. 

Forma correcta de lavarse las manos: 

1. Mójese las manos con agua corriente limpia (tibia o fría) y enjabónelas. 

2. Frótese las manos con jabón, formando espuma. 

3. Frote todas las superficies, incluidos los dedos, entre los dedos, debajo de las 

uñas, las palmas y el dorso de las manos. Siga frotándose las manos por al 

menos 20 segundos. ¿Necesita un reloj? Tararee dos veces la canción 

“Cumpleaños feliz”. 

4. Enjuáguese las manos con agua corriente limpia. 

5. Séquese las manos con una toalla limpia o al aire. 

 Higiene respiratoria: 

Mantener una buena higiene respiratoria al toser o estornudar 

Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo desechable al toser o estornudar, luego 

arrojarlo a la basura o utilizar la flexura del codo para cubrirse. 

Contar con mascarillas y/o pañuelos de papel disponibles, para los trabajadores con 

secreción nasal o tos en el trabajo, o con resfríos comunes. 

 Evitar contacto directo entre trabajadores y terceros: 

Se suspenden los saludos por contacto directo, con las manos o besos. 

Mantener en lo posible una distancia de 1 metro con las demás personas. 

 Medidas de monitoreo y actualización obligatorias en CNPC: 

 Control de temperatura y síntomas respiratorios: 

Se realizará control de temperatura corporal diaria a todos los trabajadores de CNPC 

PERU, contratistas y visitantes en las instalaciones. 

Se preguntará sobre presencia de síntomas respiratorios: tos, fiebre, malestar, etc. 

Se utilizarán termómetros digitales infrarrojos y se llenará un Formato de Control. 
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Toda persona con temperatura mayor a 37.3 °C o con síntomas respiratorios 

comunes no debe ingresar a las instalaciones y será derivada a un centro médico 

para su evaluación y tratamiento. 

Lugar de control: 

- Lote 58: En el Campamento Base y antes de subir al helicóptero. 

Técnica de toma de temperatura: 

- Personal a cargo de la toma de temperatura debe alejarse a un metro de 

distancia del trabajador evaluado (distancia de estirar el brazo) 

- Colocar el termómetro entre 5 - 10 cm de distancia de la frente y efectuar 

disparo. 

- En caso de error, debe repetir la medición. 

 Sintomáticos respiratorios: 

Cualquier trabajador con síntomas respiratorios comunes como tos, fiebre, malestar, 

dolor de garganta, etc. (resfríos, gripe, etc.) o similares al COVID-19, debe quedarse 

en casa, deben llamar al servicio de Médico en casa, al teléfono 01-743-7933 para 

una evaluación médica o acudir al centro médico y solicitar el descanso médico 

correspondiente. 

Debe comunicar su condición a su superior inmediato, al responsable de Salud 

Ocupacional y a la Gerencia de Recursos Humanos. 

El área de Salud Ocupacional supervisará de cerca el avance de la condición de 

cualquier trabajador en descanso médico, con el apoyo del proveedor de servicios 

médicos externo (PAS) en su domicilio, en coordinación con RRHH. Inicialmente, el 

descanso médico se otorgará durante 3 días para monitorear, y podría extenderse 

dependiendo de la evolución de la condición, esto se informará al área de Salud 

Ocupacional, hasta la recuperación y alta médica. 

No debe acudir a trabajar mientras se encuentre tosiendo o estornudando. 

Debe cumplir con las indicaciones médicas y el reposo. 

 Gestión de externos y documentario: 

Se debe coordinar para organizar la entrega y la recepción de documentos, para 

reducir la exposición ante fuentes contagiosas: instituciones, transporte, etc. 

Control de la documentación, utilizar tanto como sea posible los canales de 

comunicación digital autorizados disponibles para recibir y enviar nuestras 
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comunicaciones (para entidades públicas y privadas), y coordinar con aquellos que 

podrían recibir / enviar información digitalmente. 

 Actualización de datos personales: 

Los trabajadores deberán completar el formulario de actualización de datos 

personales y la Declaración Jurada de Vigilancia de la salud y retornar ambos 

documentos a la Gerencia de RRHH. 

La información proporcionada debe ser veraz y oportuna, ya que servirá para 

identificar posibles riesgos ante esta epidemia, en favor de todos los trabajadores. 

El incumplimiento de esta indicación constituye falta grave que podrá ser 

sancionada. 

 Medidas Para Contratistas: 

Todas las contratistas deben cumplir con los lineamientos y recomendaciones de las 

Autoridades de salud. 

Todas las Contratistas deben cumplir con las disposiciones y medidas implementadas 

por CNPC PERU. 

Los administradores de contrato solicitarán a sus Contratistas lo siguiente: 

- Plan de acción y medidas adoptadas para la propagación del virus en sus 

trabajadores, especial atención a Contratistas con personal extranjero. 

- Base de Datos de su personal con información básica de manera anónima: Lugar 

de residencia, viajes los últimos 14 días, procedencia, etc. 

- Cualquier trabajador de las Contratistas debe abstenerse de ingresar a las 

instalaciones en caso provenga de un país con casos de Coronavirus en los 

últimos 14 días o haya tenido contacto con una persona que haya tenido la 

enfermedad y presente cualquiera de estos síntomas, tos, fiebre o dificultad 

respiratoria. 

 Evacuación del personal con síntomas del Covid-19: 

Ver ítem 6.6.5 “Plan de Actuación en Caso de Evacuación Médica”. 

 Contactos de CNPC para emergencias: 

Ver ítem 6.7 “Lista de contactos”. 
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5.5. PLAN DE ACTUACIÓN EN CASO DE EVACUACIÓN MÉDICA 

El objetivo del presente Plan de Actuación es establecer las acciones para garantizar la 

atención oportuna del personal afectado en un accidente con lesiones o emergencia 

médica o quirúrgica las cuales pueden poner en riesgo su vida. 

 Documentos de referencia: 

 Ley N° 26842. Ley General de Salud. 

 Ley N° 29783. Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Ley N° 26790. Ley de la modernización de la Seguridad Social en Salud. 

 DS 009-97. Reglamento de la Ley de modernización de la Seguridad Social en Salud. 

 Ley N° 27604. Ley que modifica la Ley General de Salud. 

 D.S N° 003-98-S.A. Normas Técnicas que regulan el Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo. 

 DS 016-2002. Reglamento de la Ley 27604 que modifica la Ley General de Salud 

respecto de la atención de emergencias y partos. 

 RM 751-2004. Norma técnica del sistema de referencia y contra referencia de los 

establecimientos del Ministerio de Salud. 

 RM 953-2006. Norma técnica de Salud que aprueba el transporte asistido de 

pacientes por vía terrestre y su reglamento. 

 DS-043-2007-EM. Reglamento de Seguridad para las actividades de Hidrocarburos; 

sus modificatorias y complementarias 

 RM 336-2008. Norma  

 técnica de salud para el transporte asistido de pacientes vía aérea. 

 DS 005-12- TR. Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Responsabilidades: 

 ETAPA: “ANTES” EN CASO DE EVACUACION MÉDICA 

ACTUACIÓN - ANTES 

 Evaluar las condiciones de las instalaciones, si éstas se encuentran cerca de terrenos inestables o cerros 
húmedos, solicitar el estudio de un profesional quien determinará el tipo de protección. 

 Capacitar a todo el personal y formar las siguientes Brigadas: Jefe de Brigada, Brigada de Rescate, Control de 
Incendio, Evacuación y Primeros Auxilios. 

 Realizar simulacros con la finalidad de corregir y mejorar las acciones a realizar en caso de evacuación. 

 Identificar los peligros que se puedan encontrar dentro de ella, (hundimientos de la estructura, cables de 
energía y otros que considere necesario). 

 Revisar las luces de emergencias verificando su operatividad mensualmente. 

 Verificar que cuenten con las  señalizaciones de evacuación. 

 Revisar los extintores portátiles verificando su operatividad mensualmente. 

 Todo el personal deberá conocer los puntos de evacuación.  

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 
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 ETAPA: “DURANTE” EN CASO DE EVACUACION MÉDICA 

ACTUACIÓN - DURANTE 

 Se activará el EOR y a la vez a las Brigada de Rescate, Incendio, Evacuación y Primeros Auxilios. 

 Inmediatamente evaluar el estado de la emergencia, identificar el peligro, informar la magnitud, lugar exacto y 
la fuente de siniestro. 

 Minimizar el riesgo de las víctimas, verificar la presencia de todo el personal. 

 Al momento de iniciarse la evacuación, conservar la calma, infundir serenidad, no permita que el pánico se 
apodere de usted y tranquilice a los que están a su alrededor. 

  

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 ETAPA: “DESPUÉS” EN CASO DE EVACUACION MÉDICA  

ACTUACIÓN - DESPUÉS 

 El OCE informará al CI sobre lo ocurrido, personas afectadas, daños materiales, condiciones del lugar 
solicitando el apoyo adicional solo en  los casos que sea necesario y dependerá de la clasificación de la 
emergencia. 

 Las Brigadas deberán monitorear y cumplir con las labores encomendadas.  

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 Clasificación accidentes laborales: 

 Atención de Primeros Auxilios (PA) Ranking de Riesgo de Accidentes – Tolerables: 

Se definen como el cuidado inmediato, adecuado y temporal que se presta a 

personas que han sufrido accidentes o enfermedades, antes de ser atendidos en un 

centro asistencial. 

Los tipos de tratamiento que son considerados normalmente como PA son: 

- Limpieza de herida con antisépticos y aplicación de vendajes. También se 

consideran el uso de cintas estériles (estéril-strips) o esparadrapos de mariposa 

para curar pequeñas heridas. 

- Aplicar compresas frías o similares en contusiones. 

- Limpieza superficial de una quemadura superficial y aplicación de antisépticos. 

- Lavado ocular y remoción de cuerpos extraños no incrustados. 

- Abrasión leve o moderada del ojo. 

- Queratitis actinia leve o moderada. 

- Quemaduras químicas leves. 

- Contusión ocular leve. 

- Hemorragia sub conjuntival leve o moderada, que no requiera sutura.  

- Desgarro conjuntival leve que no requiera sutura. 
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- Uso de parches oculares en los casos descritos anteriormente. 

- Remoción de cuerpos extraños en partes blandas sí el procedimiento no es 

complicado y sólo requiere una simple técnica (pinzas). 

- Administración de oxígeno en pacientes que lo requieran. 

- Administración de medicamentos de uso común (Paracetamol, Metamizol) o dosis 

simple de una medicación especifica durante la primera visita al médico para 

lesiones menores (dosis única de antibiótico). 

- Administración de vacuna o refuerzo de Tétano o Difteria. 

- Aplicación de compresas calientes y vendaje elástico en la fase aguda de 

torceduras (solo tratamiento inicial). 

 Atención Médica (AM) Ranking de Riesgo de Accidentes – Moderados: 

Se entiende por Atención Médica a los Accidentes que requieran tratamiento 

médico, incluyendo los que necesiten descanso, restricción en el trabajo. 

Tipos de lesiones o tratamientos que son considerados normalmente como AM. 

- Cualquier lesión que resulte en restricción del trabajo basado en el reporte 

médico, en este caso ya se clasifica como ATR (Atención con Trabajo Restringido). 

- Uso de medicamentos de prescripción (excepto una sola dosis administrada en la 

primera visita para lesiones leves). 

- Heridas que requieran sutura. 

- Quemaduras de segundo y tercer grado. 

- Remoción de cuerpos extraños en el ojo. 

- Abrasión corneal severa, queratitis actínica severa. 

- Lesiones oftálmicas: quemadura química moderada o severa. Hifema post 

traumática.  

- Desgarro conjuntival y herida palpebral que requiera de sutura. Hemorragia vítrea 

y/o desprendimiento de retina. Toda herida corneal y/o escleral penetrante o 

perforante. (LEVE: lesión corneal superficial menor  de 1/3 de extensión, 

MODERADA: lesión corneal superficial mayor de 1/3 y menor de 2/3 de extensión, 

SEVERA: lesión corneal profunda y/o mayor de 2/3 de extensión) 

- Lesiones que resulten en pérdidas de conciencia. 

- Tratamiento de fracturas y uso de aparatos de yeso, férulas u otros 

procedimientos de Inmovilización. 

- Cualquier tratamiento quirúrgico. 

- Tratamiento quirúrgico de una infección. 

938



  
 

PLAN AMBIENTAL DETALLADO DEL LOTE 58 38 

- Drenaje de hematomas. 

- Remoción de cuerpos extraños o debridación de piel. 

- Tratamiento de abrasiones más profundas que el grosor de la piel. 

- Uso de series de calor/frío, fisioterapia u otros tratamientos profesionales. Para 

torceduras o esguinces durante la segunda o subsecuentes visitas al médico. 

- Accidente común que debido al criterio médico requiera descanso médico. 

- Diagnóstico de alguna lesión que sea visible a través de radiografías de Rayos X. 

 Atención con Trabajo Restringido (ATR) Ranking de Riesgo de Accidentes - 

Moderado: 

Se define Atención con Trabajo Restringido, cuando a un trabajador posterior a una 

Atención Médica por lesión de accidente, se le asigna un trabajo diferente al que 

normalmente realizaba. 

El trabajador queda limitado en sus funciones habituales, pero puede desarrollar 

otras actividades de menor dificultad, que favorezca a la recuperación total de su 

salud. 

 Atención con Tiempo Perdido (ATP) Ranking de Riesgo de Accidentes – No 

Tolerable: 

Cualquier lesión sufrida por el trabajador que después de haber sido atendido por el 

médico y requiera tratamiento en un Centro Asistencial Médico Especializado y no 

podrá realizar ningún tipo de actividad laboral, hasta la recuperación total de su 

lesión. 

 Accidente Fatal (AF) Ranking de Riesgo de Accidentes – No Tolerable: 

Es toda aquella lesión de trabajo que produce la muerte del trabajador. 

 Medidas para el cumplimiento efectivo del plan de evacuación médica: 

 Asegurar la divulgación con el cumplimiento de las inducciones, capacitaciones y 

charlas de divulgación sobre este plan. 

 Verificar el conocimiento de los protocolos por las áreas y cargos con 

responsabilidades definidas específicamente. 

 Realizar en forma periódica simulacros de accidentes y evacuaciones de emergencia. 

 Analizar la accidentalidad del proyecto. 

 Asegurar la disponibilidad de los recursos. 
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 Contactos de CNPC para emergencias: 

Ver ítem 6 “Lista de contactos”. 

5.6. PLAN DE ACTUACIÓN EN CASO DE DESASTRES NATURALES: SISMOS 

El objetivo del presente Plan de Actuación es establecer las acciones a seguir cuando 

ocurren movimientos telúricos. CNPC aplicará un proceso que considera aspectos de 

vulnerabilidad sísmica, a fin de garantizar la respuesta adecuada y eficaz ante este tipo de 

eventos. 

 ETAPA: “ANTES” QUE OCURRA EL SISMO 

ACTUACIÓN - ANTES 

 Evaluar las condiciones de las oficinas, si las oficinas se encuentran cerca de terrenos inestables o cerros 
húmedos, solicitar el estudio de un profesional quien determinará el tipo de protección. 

 Capacitar a todo el personal y formar las siguientes Brigadas: Jefe de Brigada, Brigada de Rescate, Brigada 
Contra Incendio y Brigada de Evacuación y Primeros Auxilios. 

 Realizar simulacros con la finalidad de corregir y mejorar las acciones a realizar en caso de sismos. 

 Identificar los peligros que se puedan encontrar dentro de ella, (paredes rajadas, hundimientos de la 
estructura, cables de energía y otros que considere necesario). 

 Revisar las luces de emergencias verificando su operatividad constantemente. 

 Verificar que toda la oficina cuenten con las  señalizaciones de evacuación y determinar las posibles zonas 
seguras en caso de sismos. 

 Revisar los extintores portátiles verificando su operatividad mensualmente. 

 Todo el personal deberá conocer la ubicación de la llave general de la energía eléctrica. 

 Distribuir y ordenar los muebles, equipos  y herramientas, las rutas de escape deben estar totalmente libres 
de obstáculos al momento de desplazarse hacia la zona de seguridad. 

 Asegurar los materiales que puedan caer de las  repisas, anaqueles, etc. 

 En los almacenes ubicar los materiales según el peso de estos elementos parte inferior (pesados), parte 
superior (livianos) 

 Tener a la mano un equipo de emergencia que contenga: linterna, radio a pilas y un botiquín de Primeros 
Auxilios. 

 Entregar al personal una agenda con los números telefónicos en caso de emergencias. 

  

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 ETAPA: “DURANTE” EL SISMO 

ACTUACIÓN - DURANTE 

 Se activará el EOR de CNPC PERU y a la vez a las Brigada de Rescate, Brigada Contra Incendio y Brigada de 
Evacuación y Primeros Auxilios. 

 Al momento de iniciarse el sismo conservar la calma, infundir serenidad, no permita que el pánico se apodere 
de usted y tranquilice a los que están a su alrededor. 

 No evacue hasta después que haya pasado el sismo. 

 Si está operando un equipo deténgalo. 

 Si usted no puede dirigirse la zona de seguridad más cercana, colóquese bajo una mesa o silla, o cerca de una 
puerta en caso de estar en alguna instalación. 

 Si está en campo ubicarse en alguna zona abierta lejos de árboles altos y taludes. 

 Apártese de estantes y objetos altos que puedan caerse. 
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ACTUACIÓN - DURANTE 

 Apártese de las ventanas y vidrios. 

 Proteja su cabeza con sus brazos. 

 Espere que se pase el sismo. 

 Evacue la zona o área. 

 Use la salida más cercana y más segura. 

 No deje una condición insegura. 

 No cierre con llave las puertas. 

 Los supervisores llevarán a cabo una revisión a medida que ellos salgan. 

 Instruya a otros a que evacuen el área. 

 Ayude a otros en la medida de lo posible. 

 No se detenga para conseguir las cosas personales o para ir al baño. 

 No corra. 

 No fume o use fuego abierto. 

 Informe sobre la situación y naturaleza del evento. 

 Congréguese en el área designada. 

 Los Brigadistas en conjunto apoyaran en mantener al personal en un lugar seguro, (zonas de seguridad 
internas, muebles, etc.) hasta que haya cesado el movimiento sísmico. 

 Alejarse de las ventanas, repisas y objetos que puedan rodar o caer. 

 Dirigir a otras personas (terceros) hacia la zona de seguridad ubicadas en la parte interior de la oficina. 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 ETAPA: “DESPUÉS” DEL SISMO 

ACTUACIÓN - DESPUÉS 

 El OCE informará al CI sobre lo ocurrido, personas afectadas, daños materiales, condiciones del lugar 
solicitando apoyo solo en  los casos que sea necesario y dependerá de la clasificación de la emergencia. 

 Las Brigadas deberán cumplir con las labores encomendadas después del sismo. 

 El Brigadista Evacuación después de haber cesado el movimiento sísmico guiará a todo el personal hacia la zona 
de seguridad ubicada en la parte exterior de la instalación. 

 Recomendará al personal mantenerse alejado por la zona donde exista la posibilidad de producirse derrumbes 
a causas de las réplicas que ponga en riesgo la vida de las personas. 

 El Profesional HSSE proporcionará todas las recomendaciones tomando en cuenta la disponibilidad de la 
comunicación en la zona de la emergencia. 

 Los Brigadistas de Rescate especiales revisarán el inmueble siempre y cuando lo determine el Oficial 
Comandante en escena con la finalidad de determinar si la instalación es habitable o no. 

 En los casos de haber heridos atrapados y estén en peligro su integridad, los Brigadistas de Rescate trasladarán 
al herido a un lugar seguro, si es necesario solicitar el apoyo de otras personas para el respectivo traslado. 

 Los Brigadistas de Primeros auxilios procederá a evaluar al personal que haya quedado herido y según la 
gravedad coordinará con el GRC para solicitar el apoyo de una ambulancia para trasladarlo al centro médico 
más cercano. 

 El Brigadista de Evacuación mantendrá al personal dentro de la zona de seguridad por las posibles réplicas que 
puedan presentarse después del sismo. 

 El Jefe de Brigada informará al Jefe inmediato superior de cada área según los daños ocasionados reportando 
todas las novedades y necesidades que se requieran como es el caso de alimentación, carpas, para la 
mitigación de los daños. 

 El personal no deberá ingresar a las instalaciones hasta asegurarse que puede ser habilitada. 

 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

941



  
 

PLAN AMBIENTAL DETALLADO DEL LOTE 58 41 

5.7. PLAN DE ACTUACIÓN EN CASO DE DESASTRES NATURALES: LLUVIAS INTENSAS E 

INUNDACIONES  

El objetivo del presente Plan de Actuación es establecer las acciones en caso de 

inundaciones que puedan ocurrir por causa de condiciones climáticas que puedan tornarse 

excepcionales y desatar fuertes lluvias. La incidencia recae mayormente en daños de orden 

material, que pueden afectar la infraestructura de las locaciones, especialmente, en áreas 

cercanas a zonas geomórficas de quebradas o cauces. Para este efecto, se recomienda la 

suspensión de todas las actividades y ejecutar las medidas de protección previstas para 

estas eventualidades. 

 ETAPA: “ANTES” QUE OCURRAN LLUVIAS INTENSAS E INUNDACIONES  

ACTUACIÓN - ANTES 

 Evaluar los ríos o quebradas por donde el agua se desplaza a causa de las lluvias que se generan en las 
alturas. 

 Consultar en la comunidad sobre los daños que hayan ocasionado las inundaciones en los últimos años. 

 Definir las rutas de evacuación o escape hacia  los lugares altos que se hayan previsto como refugios o zona 
de seguridad en caso de inundaciones. 

 En época de lluvias estar pendiente de las señales de alarma y manténgase informado esto lo ayudará a 
prepararse antes cualquier situación (radios locales). 

 Entregar al personal los números telefónicos para caso de emergencias. 

  

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 ETAPA: “DURANTE” LA OCURRENCIA DE LLUVIAS INTENSAS E INUNDACIONES  

ACTUACIÓN - DURANTE 

 Cuando el personal de CNPC se encuentre en la zona de trabajo y sea afectado por una Inundación procederá 
a activar el grupo de respuestas y a la vez a las Brigadas de Evacuación y Primeros auxilios y la de Rescate. 

 Los Brigadistas de Evacuación especiales alertará al personal (toque de sirena y/o silbatos) y apoyará en la 
evacuación hacia las zonas altas y seguras. 

 Velara que el personal al momento de evacuar no tenga impedimento en realizar la evacuación si observan 
que transportan herramientas o equipos que afecte su desplazamiento deberán dejarlos evitando poner en 
peligro su integridad. 

 Los Brigadistas de Primeros Auxilios apoyarán en la evacuación hacia las zonas altas. 

 El OCE reportará al CI todas las ocurrencias y solicitará el apoyo necesario para la atención de la emergencia. 

  

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 
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 ETAPA: “DESPUÉS” DE LA OCURRENCIA DE LLUVIAS INTENSAS E INUNDACIONES  

ACTUACIÓN - DESPUÉS 

 El Jefe de Brigadas consultará con cada Brigadista sobre las ocurrencias encontradas. 

 Brigadistas de Evacuación verificará que todo el personal de la cuadrilla se encuentre en la zona segura 
reportando al GRC, si faltara personal coordinarán con los Brigadistas de Rescate para realizar la búsqueda e 
informar al OCE, CI  y al Gerente de HSSE, sobre la falta de personal. 

 Brigadista de Primeros Auxilios consultará al personal si tiene alguna lesión y procederá a atenderlos 
reportando al Jefe de Brigada. 

 En los casos que el personal no haya sido afectado por la emergencia, procederá a atender la emergencia. 

 Advertir al personal que se cuiden de los reptiles o insectos que buscan refugios en zonas secas. 

 Evitar que el personal camine por las zonas inundadas; considere que puede ser golpeado por el arrastre de 
árboles, piedras u otros objetos. 

 El Jefe de Brigada coordinará con el GRC para definir el tipo de equipos (maquinarias pesadas) para la 
atención de la emergencia. 

 Si el Gerente de HSSE llegará al lugar de la emergencia, coordinará con el GRC evaluando la magnitud de la 
emergencia brindará todas las recomendaciones, permaneciendo en el lugar hasta verificar que la 
emergencia se haya controlado en su totalidad. 

 El personal de las Brigadas de Rescate bajo la supervisión del Profesional de HSSE realizará la señalización del 
área afectada con todos los Equipos de Protección Colectiva (EPC). 

 Dependiendo el horario (diurno o nocturno) de la atención de la emergencia se solicitará los equipos 
adicionales (reflectores, luces intermitentes, etc.) para dar una mayor seguridad al personal mientras se 
atienda la emergencia. 

 Al controlar la inundación y verificar la transitabilidad por la zona afectada se dará por culminado la 
emergencia, el OCE, solicitara información para enviar el reporte que se brindará al CI. 

 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

5.8. PLAN DE ACTUACIÓN EN CASO DE AGRESIONES EXTERNAS (VANDALISMO, 

PAQUETES SOSPECHOSOS, AMENAZAS DE BOMBAS, TOMA DE INSTALACIONES 

POR PERSONAL EXTRAÑO) 

El objetivo del presente Plan de Actuación es establecer las acciones en caso de vandalismo, 

amenazas de bombas, toma de instalaciones por personal extraño. 

Este procedimiento tendrá como alcance los aspectos relacionados con las acciones que 

deben ser tomadas una vez que se ha recibido una comunicación de emergencia o se ha 

identificado la existencia de un evento, hasta el control total del mismo. 

 ETAPA: “ANTES” QUE OCURRA AGRESIONES EXTERNAS 

ACTUACIÓN - ANTES 

Manifestaciones Populares (Vandalismo) 

 

 Tratar de anticipar los hechos, para tomar determinaciones tales como cerrar las instalaciones, proteger 
ventanales, etc., todo esto antes de que ocurran eventos críticos 

 Publicar en un lugar visible los teléfonos de emergencia, personal de guardia  y centros médicos asistenciales 
de turno. 

 Respetar las tradiciones y costumbres de la población. 

 Evitar confrontaciones directas con la población 
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ACTUACIÓN - ANTES 

 Publicar los teléfonos de emergencia, personal de guardia  y centros médicos asistenciales de turno. 

 Contar con medios de comunicación radial para estar atentos a los acontecimientos. 

Paquetes Sospechosos 

 Estar atentos a condiciones que den indicios de posibles amenazas de este origen. 

 Estar atentos a personas que entran, comportamientos, atuendos, vocabulario, grupos, comentarios etc. 

 Estar atentos a la revisión de todo tipo de paquete que entra, así como a la presencia en un lugar 
determinado un paquete del cual no se puede determinar su procedencia. 

 Algunos indicios de un paquete sospechoso: 

 Paquetes de forma irregular, peso excesivo. 

 Olores raros. 

 Sin destinatario, escrito a mano o con nombre del destinatario mal escrito o incorrecto. 

 Sin Remitente o remitente sospechoso. 

 Excesivamente empacado. 

Amenaza de Bomba 

 En caso de recepción de amenaza de bombas comunicar  inmediatamente al Gerente de activo Lote 58 de 
CNPC. 

 Todos los visitantes y unidades de contratistas deben contar con fotocheck al ingreso del LOTE 58, y ser 
registrado. 

 Las amenazas de bomba se deben documentar. 

 Las personas que reciban las llamadas de amenaza de bomba (centro control) deben ser entrenadas para 
realizar la preguntas adecuadas y detallar con exactitud la conversación. 

Toma de las instalaciones por personal extraño 

 Estar atentos a condiciones que den indicios de posibles amenazas de este origen. 

 Estar atentos a personas que entran, comportamientos, atuendos, vocabulario, grupos, comentarios etc. 

  

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 ETAPA: “DURANTE” AGRESIONES EXTERNAS 

ACTUACIÓN - DURANTE 

Manifestaciones Populares (Vandalismo) 

 En caso se tratarse de una manifestación anunciada, el OCE con la asesoría del gerente del activo, determinará 
la necesidad de solicitar a las autoridades garantías personales a favor del personal y bienes de CNPC. 

 En cualquier caso, el OCE con la asesoría del gerente del activo, se determinará la necesidad de tomar las 
medidas adicionales que se consideren pertinentes (evacuación, restricciones en la movilización del personal, 
etc.) 

Paquetes Sospechosos 

 En función de tomar medidas correctivas con respecto con las últimas metodologías utilizadas por los 
atacantes, es necesario sospechar de toda anormalidad. 

 En ese sentido, la persona que detecte un paquete sospechoso, debe comunicarlo de inmediato al centro de 
control. El GRC evaluará la situación y de considerarlo pertinente canalizará las comunicaciones respectivas a 
las autoridades policiales competentes, y coordinará la evacuación de la instalación. 

 Es necesario seguir las siguientes pautas ante un paquete sospechoso: 

 Desconfíe de objetos que no tienen sentido o es rara su colocación en un determinado lugar, maletines, bolsas, 
mochilas, paquetes, etc. 

 No toque ni manipule, no mueva ni desplace el paquete sospechoso. 

 No permita que ninguna persona se acerque al artefacto 

 Establezca una distancia de seguridad, para un paquete del tamaño de una caja de zapatos, mínimo 26 metros. 

 Realice la notificación de acuerdo al Plan de Llamadas de Emergencia descrito en el ANEXO A. 
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ACTUACIÓN - DURANTE 

 De ser necesario evacuar las instalaciones 

Amenaza de Bomba 

 Una alarma o amenaza de bomba, puede ser recibida de las siguientes formas: 

 Mediante mensajero. 
 Mediante mensaje telefónico. 
 Mediante mensajero escrito. 

 Nunca subestime una amenaza de este tipo, aunque exista la posibilidad de que sea una falsa alarma. Una vez 
recibida la amenaza comuníquelo de inmediato al GRC. Se procederá a la evacuación del área. 

 Si localiza algún artefacto sospechoso, no lo toque, espere al personal especializado. Si es necesario evacuar las 
instalaciones 

 Realice la notificación de acuerdo al Plan de Llamadas de Emergencia descrito en el ANEXO A. 

Toma de Instalaciones por personal extraño 

  La máxima autoridad del campamento llamará inmediatamente por teléfono a su Jefe respectivo para 
comunicar el hecho, y dar inicio al flujo de comunicación de emergencias. 

  Dependiendo de la intensidad del escenario, el Oficial Comandante en Escena, podrán decidir la 
paralización de las operaciones internas y externas (vuelos o transporte fluvial hacia el Lote 58) de sus 
locaciones. Estas decisiones deberán ser comunicadas a los responsables de las áreas de soporte en campo 
como: Logística, HSSE, RRCC, entre otras. 

  El OCE, comunicará al CEL, y al responsable de seguridad patrimonial de CNPC. Posterior, comunicaran al 
comité de Crisis Perú. 

  Comunicar lo que está sucediendo, de inmediato y si se lo permiten, al Comité de Crisis Perú, a fin de 
alertar las decisiones a tomar ante las posibles demandas. 

  Acceder a sus demandas evitando en todo momento poner en riesgo la vida de las personas, a fin de que 
dicho personal se retire lo antes posible de las instalaciones. 

  Previa evaluación y si el escenario de la contingencia lo permite, el OCE, podrán iniciar la evacuación del 
personal de las instalaciones, de acuerdo a lo establecido. 

  Se debe contemplar dejar una cuadrilla mínima operacional en el campamento, personal que deberá 
haber sido identificado anticipadamente con las áreas de soporte: Logística, -Facilidades, HSSE, RRCC y OCE. 

  El OCE, será el único representante de la Empresa CNPC Perú S.A., con autorización para negociar en su 
campamento; negociación que deberá estar en línea con las decisiones del Comité de Crisis Perú. 

  El OCE, deberán coordinar con la empresa de “Catering”, sobre la racionalización de alimentos y agua para 
el personal, en previsión al tiempo que pueda demorar la contingencia, así como la llegada de nuevos 
abastecimientos. 

 

  

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 ETAPA: “DESPUÉS” DE AGREASIONES EXTERNAS 

ACTUACIÓN - DESPUÉS 

Manifestaciones Populares (Vandalismo) 

 Restringir la entrada y salida de personal hasta que se haya disipado la manifestación en su totalidad 

 Esperar la autorización de la Gerencia para volver a las labores cotidianas y poder transitar por las instalaciones 

 Prestar ayuda a personas que lo requieran lo antes posible 

 Identificar peligros asociados y áreas críticas para transitar. 

 Evacuar si es necesario. 

 Asegurar las áreas. 

 Tratar de controlar peligros asociados. 

 Reacondicionar la operación lo antes posible 

 Mantener restringido el paso a visitantes, hasta que le sea dada otra orden. 
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ACTUACIÓN - DESPUÉS 

Paquetes Sospechosos 

 Permanecer en el sitio de reunión hasta nueva orden, y se haya revisado el paquete de procedencia 
sospechosa. 

 Una vez se dé la orden de regreso a las instalaciones reacondicionar la operación lo antes posible. 

Amenaza de Bomba 

 Retornar a las labores normales previa autorización de las Gerencia y autoridades 

 Estar atentos a cualquier acto sospechoso. 

 Restringir el ingreso de personal 

Toma de Instalaciones por personal extraño 

El OCE, decretará el término de la Contingencia, la cual deberá ser informada al Comité de Crisis Perú y a todo el 
personal del Campamento tomado, a fin de las actividades vuelvan a la normalidad lo antes posible. 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

5.9. PLAN DE ACTUACIÓN EN CASO DE MORDEDURA DE OFIDIO 

El objetivo del presente Plan de Actuación es establecer las acciones en caso de mordedura 

de ofidios que puede ocurrir en las locaciones. 

Este procedimiento tendrá como alcance los aspectos relacionados con las acciones que 

deben ser tomadas una vez que se ha recibido una comunicación de emergencia o se ha 

identificado la existencia de un evento, hasta el control total del mismo. 

 ETAPA: “ANTES” QUE OCURRA LA MORDEDURA DE OFIDIO 

ACTUACIÓN - ANTES 

 Contar con una póliza de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo y actualizarla cada mes. 

 Publicar los teléfonos de emergencia en lugares visibles 

 Informar al personal sobre el tipo de ofidios que existiesen en la zona de trabajo identificando cuales son 
venenosos y cuáles no. 

 Realizar la inspección de las unidades de emergencia, verificando que cuenten con todos los implementos 
necesarios para la atención de contingencias. 

 Capacitar al personal sobre los primeros auxilios que pueden darse a una persona que ha sufrido de una 
mordedura de ofidio 

 En áreas silvestres aledañas, usar botas de caña alta con escarpines. Asimismo, debe ser acompañado por un 
personal de salud (Médico). 

 Nunca introduzca la mano en nidos, huecos de árboles, entre arbustos, etc. 

 Realizar simulacros de cómo actuar en caso de presentarse una mordedura de ofidio en la zona. 

 Contar con equipos de respuesta ante emergencias de primeros auxilios, instalados e identificados en 
diferentes zonas de la instalación.  

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 
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 ETAPA: “DURANTE” LA OCURRENCIA DE MORDEDURA DE OFIDIO 

ACTUACIÓN - DURANTE 

 Una vez cumplidos los pasos anteriores de reporte mencionados en el ítem 6.6.9 “Plan de Actuación en Caso de 
Evacuación Médica”, tranquilizar al lesionado  y evitar que camine o corra. 

 Aflojar la vestimenta. 

 No utilizar torniquetes, ni succionar la herida. 

 Evitar la ingesta de sólidos y líquidos. 

 Identificar  la serpiente. 

 Verificar los signos vitales de la persona 

 Contar con el personal especializado en salud (Médico), quien seguirá el procedimiento médico de tratamiento. 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 ETAPA: “DESPUÉS” DE LA OCURRENCIA DE MORDEDURA DE OFIDIO 

ACTUACIÓN - DESPUÉS 

 Trasladar inmediatamente al paciente de mordedura de ofidio hacia el centro asistencial más cercano y se 
detecte el tipo de veneno y antídoto. 

 Realizar exámenes médicos correspondientes 

 Realizar la investigación de Accidente 

 Informe de la contingencia, incluyendo causas, personas afectadas, manejo y consecuencias del evento. 

 Tomar acción inmediata con medidas correctivas. 

 Notificar a las autoridades pertinentes. 

Terminación y Evaluación de daños 

Se realizará la investigación para determinar las causas del evento y extraer las conclusiones y acciones correctoras 
encaminadas a evitar su repetición e implementar las mejoras en el Plan de Contingencia. 

Basado en los resultados de esta investigación, se realizará: 

Un informe detallado y completo que contenga la siguiente información: 

- Las causas que ocasionaron el accidente. 

- Las acciones tomadas para controlar el evento. 

- Personal afectado. 

- Las acciones ejecutadas para evitar que se repitan eventos similares. 

- Los planes de limpieza, saneamiento y recuperación planteados. 

La investigación debe ser iniciada dentro de las primeras 24 horas de ocurrido el evento. 

Divulgación: 

Los resultados de la investigación se divulgarán en forma adecuada y en momento oportuno. 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

5.10. PLAN DE ACTUACIÓN EN CASO DE PERSONA PERDIDA 

El objetivo del presente Plan de Actuación es establecer las acciones en caso de persona 

perdida que puede ocurrir en las locaciones. 

Este procedimiento tendrá como alcance los aspectos relacionados con las acciones que 

deben ser tomadas una vez que se ha recibido una comunicación de emergencia o se ha 

identificado la existencia de un evento, hasta el control total del mismo. 
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 ETAPA: “ANTES” QUE OCURRA LA PERDIDA DE UNA PERSONA 

ACTUACIÓN - ANTES 

 Mantenerse siempre juntos toda la cuadrilla de trabajadores. 

 No tratar de investigar o salir fuera del perímetro del área de trabajo. 

 Supervisar diariamente su EPP’s, verificar si se encuentran en buen estado. 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 ETAPA: “DURANTE” LA OCURRENCIA DE PERDIDA DE PERSONA 

ACTUACIÓN - DURANTE 

 Ubicarse en el último lugar donde la persona tuvo contacto. 

 Reportar la brigada de Rescate, dando datos útiles y necesarios, como ubicación, nombre y apellidos 
completos, hora aproximada de la perdida, hacer silencio de radio o hacer cambio de frecuencia. 

 Suspender las operaciones de inmediato, así mismo se controlara los registros de puerto y helipuerto, hacer un 
recuento del personal, para verificar que no falte alguien más. 

 Se activará las Brigadas de Rescate y Primeros Auxilios. 

 Comenzar la búsqueda aérea, así mismo alistar la asistencia médica para brindar primeros auxilios. 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 ETAPA: “DESPUÉS” DE LA OCURRENCIA DE PERDIDA DE PERSONA 

ACTUACIÓN - DESPUÉS 

 El personal encontrado  deberá pasar por un chequeo. 

Terminación y Evaluación de daños 

Se realizará la investigación para determinar las causas del evento y extraer las conclusiones y acciones correctoras 
encaminadas a evitar su repetición e implementar las mejoras en el Plan de Contingencia. 

Basado en los resultados de esta investigación, se realizará: 

Un informe detallado y completo que contenga la siguiente información: 

- Las causas que ocasionaron el accidente. 

- Las acciones tomadas para controlar el evento. 

- Personal afectado. 

- Las acciones ejecutadas para evitar que se repitan eventos similares. 

- Los planes de limpieza, saneamiento y recuperación planteados. 

La investigación debe ser iniciada dentro de las primeras 24 horas de ocurrido el evento. 

Divulgación: 

Los resultados de la investigación se divulgarán en forma adecuada y en momento oportuno. 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

5.11. PLAN DE ACTUACIÓN EN CASO DE CAÍDA DE HELICOPTERO 

El objetivo del presente Plan de Actuación es establecer las acciones en caso de caída de 

helicóptero que puede ocurrir en el traslado a las locaciones. 

Este procedimiento tendrá como alcance los aspectos relacionados con las acciones que 

deben ser tomadas una vez que se ha recibido una comunicación de emergencia o se ha 

identificado la existencia de un evento, hasta el control total del mismo. 
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 ETAPA: “ANTES” QUE OCURRA LA CAÍDA DE HELICÓPTERO 

ACTUACIÓN - ANTES 

 El programador / coordinador de vuelos entregará al piloto la hoja de ruta de vuelo planificada, y alcanzará 
una copia de la misma al radio-operador de la torre de control. 

 Los pilotos de las naves informarán al radio-operador su ubicación cada diez minutos. Se deberá informar al 
radio-operador de la torre de control cualquier problema tan pronto sea posible. 

 El radio-operador de la torre de control anotará hora, lugar del informe y siguiente destino. También, hará un 
seguimiento cada diez minutos de todas las naves en vuelo. 

 Todo aeródromo / helipuerto deberá contar con los equipos para el control de emergencias y un personal 
permanente para el control de emergencia. 

 Por ningún motivo se podrá viajar en una aeronave junto a carga considerada peligrosa. 

 Todos los pasajeros deben ser informados, antes de cada vuelo, acerca de los procedimientos de 
emergencias y de cualquier otra norma de seguridad. 

 En muchos países, el castellano no es idioma comprendido por todos los pasajeros, por lo que se deberá 
proceder de la siguiente manera: 

 Deben ser usadas a bordo tarjetas bilingües o gráficas para informaciones adicionales a los pasajeros. 

 En el Perú, las instrucciones en las aeronaves deberán efectuarse en castellano e inglés. 

 Cuando la totalidad de pasajeros sean nativos y/o colonos que no hablen el castellano, las instrucciones 
deberán ser informadas a través de un intérprete o traductor y de tarjetas gráficas. 

 La información de seguridad para los pasajeros deberá incluir: 

 Descripción general de la aeronave. 

 Procedimientos para acceso y abandono del avión. 

 En aviones turbohélices cuyo nivel de ruido interior sea superior a 60 dba, los pasajeros deberán ser provistos 
de protectores auditivos. 

 No deben ser provistos de protectores auditivos para uso acuático en aeronaves no presurizadas, ya que el 
cambio de presión puede ocasionar daños al usuario. 

 Cuando se sobrevuelan áreas de grandes ríos, lagos o mar, se debe indicar a los pasajeros sobre los 
procedimientos para abandono de la aeronave en el agua y el uso de salvavidas. 

 Una vez dentro de la nave, los pasajeros, deberán permanecer sentados y sin cinturón de seguridad, el que 
será colocado y ajustado una vez que se hayan cerrado las puertas de acceso de la aeronave, previo a la 
puesta en marcha.  

 Es obligatorio el uso del cinturón de seguridad toda vez que tenga encendido el cartel que así lo indica.  

 En vuelo, mientras permanezca sentado, está prohibido quitarse el cinturón de seguridad, por más que se 
haya apagado el cartel indicador.  

 Ante cualquier duda sobre el uso de equipos electrónicos a bordo, se debe consultar a la tripulación. 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 ETAPA: “DURANTE” LA OCURRENCIA DE CAÍDA DE HELICÓPTERO 

ACTUACIÓN - DURANTE 

 Una situación de emergencia se declara cuando los pilotos informan emergencia, o después de 20 minutos sin 
contacto radial para aviones o 05 minutos sin contacto radial para helicópteros, o posición desconocida. De 
acuerdo con la información obtenida en los últimos 20 minutos, se debe analizar la posibilidad de: pérdida en el 
área, aterrizaje de emergencia, secuestro o precipitación al suelo 

 Se activará las Brigadas de Rescate y Primeros auxilios. 

 El Líder de Brigadas dará órdenes a los Brigadistas sobre la emergencia, iniciará inmediatamente las actividades 
de búsqueda y rescate. 

 El Supervisor de RR.CC. determinará las comunidades cercanas al área de búsqueda que puedan servir como 
apoyo, refugio, abastecimiento o para descenso del personal de búsqueda. 

 Determine y monitoree el estado del clima que se presentará durante la búsqueda. 

 Los Brigadistas de Primeros Auxilios procederá a atender  algún herido, en caso de quemaduras se le brindará 
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ACTUACIÓN - DURANTE 

los primeros auxilios, por ningún motivo se le retirará la ropa adherida al cuerpo en caso de quemaduras, solo 
se refrescará la zona afectada con agua limpia, hasta ser trasladado al hospital más cercano. 

 Si alguna persona es alcanzada por las llamas, cubrirla con una manta o hacerlo rodar por el piso hasta apagar 
el fuego. 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

 ETAPA: “DESPUÉS” DE LA OCURRENCIA DE CAÍDA DE HELICÓPTERO 

ACTUACIÓN - DESPUÉS 

 El Líder de Brigadas solicitará a los Brigadistas el detalle de toda la ocurrencia que se haya suscitado durante el 
rescate, determinando si existen personas afectadas, daños materiales. 

 El OCE informará al CI en qué estado se encuentra la tripulación y pasajeros. 

 El Profesional de HSSE, brindará todas las recomendaciones al OCE quien velara por la seguridad de todo el 
personal involucrado en la emergencia. 

  

Terminación y Evaluación de daños 

Se realizará la investigación para determinar las causas del evento y extraer las conclusiones y acciones correctoras 
encaminadas a evitar su repetición e implementar las mejoras en el Plan de Contingencia. 

Basado en los resultados de esta investigación, se realizará: 

Un informe detallado y completo que contenga la siguiente información: 

- Las causas que ocasionaron el accidente. 

- Las acciones tomadas para controlar el evento. 

- Personal afectado. 

- Las acciones ejecutadas para evitar que se repitan eventos similares. 

- Los planes de limpieza, saneamiento y recuperación planteados. 

La investigación debe ser iniciada dentro de las primeras 24 horas de ocurrido el evento. 

Divulgación: 

Los resultados de la investigación se divulgarán en forma adecuada y en momento oportuno. 

Fuente: CNPC PERU S.A., 2020. 

6. LISTA DE CONTACTOS 

Para activar el proceso de comunicación en caso de presentarse cualquier tipo de 

emergencia, se elaboró una lista de contactos claves que tienen participación ante éstas. 

Además, se dispone con medios propios y externos que permiten en forma acertada 

cumplir el objetivo de protección de las personas, medio ambiente e infraestructura. 

6.1. LISTA DE CONTACTOS INTERNOS 

NOMBRE CARGO EMAIL TELEFONO EXTENCIÓN USERNAME 

Marcelo Rojas Jefe de 

Campamento 

marcelo.rojas@cnpc.com.pe 706-2000 

979048474 
6444 

mrojasma 

Javier Jaramillo javier.jaramillo@cnpc.com.pe jjaramil 

Rony Ramirez Técnico de 

almacenes 

rony.ramirez@cnpc.com.pe 
706-2000 6448 

rramirez 

Carlos Cueva carlos.cueva@cnpc.com.pe ccuevaca 

Luis Acevedo 
Supervisor de 

Facilidades 
lacevedo@cnpc.com.pe 706-2000 6422 lacevedo 

Martin Santa Cruz Profesional HSSE martin.santacruz@cnpc.com.pe 706-2000 6445 msantacr 
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NOMBRE CARGO EMAIL TELEFONO EXTENCIÓN USERNAME 

Walter Lopez walter.lopez@cnpc.com.pe wlopezsi 

Grasse Echegaray Supervisor de 

Relaciones 

Comunitarias 

grasse.echegaray@cnpc.com.pe 

7062000 6441 

gechegar 

Adolfo Aduvire adolfo.aduvire@cnpc.com.pe aaduvire 

Eliseo Pérez Comunicador 

Comunitario 

eliseo.perez@cnpc.com.pe eperezma 

Armando Matías armando.matias@cnpc.com.pe amatiasv 

Wang Zhengwen 
Execute VP 

CNPC PERÚ 
wang.zhengwen@cnpc.com.pe 706-2000 6230 zwang 

Xu Jianguo 

Gerente Sectorial        

Activo Exploratorio 

Lote 58 

xu.jianguo@cnpc.com.pe 706-2000 6429 jxu 

Leonardo Aranda Profesional HSSE SR leonardo.aranda@cnpc.com.pe 706-2000 6393 larandao 

Luis Cavero Gerente HSSE Luis.cavero@cnpc.com.pe 706-2000 6399 lcaverop 

Juan  

Bertarelli 

Jefe de Seguridad 

Empresarial 
juan.bertarelli@cnpc.com.pe 706-2000 3342 Jbertare 

Michelle 

Berendson 

Gerente Sectorial 

Jurídico 
michelle.berendson@cnpc.com.pe 706-2000 6378 mberends 

Wilfredo 

Rodríguez 

Profesional Medico 

SSR 
Wilfredo.rodriguez@cnpc.com.pe 706-2000 6392 wrodrigu 

Alfredo  

Villena 

Gerente Sectorial 

Contratación Bienes 

y Servicios 

alfredo.villena@cnpc.com.pe 706-2001 6300 avillena 

Erick Fernández 
Gerente Sectorial  

de RR.HH. 
erick.fernandez@cnpc.com.pe 706-2000 6400 efernand 

Guiming Ma 

Gerente Sectorial 

Operaciones 

Exploratorias 

ma.guiming@cnpc.com.pe 706-2000 6428 gma 

Gang Xiao 
Gerente Sectorial 

de Finanzas 
xiao.gang@cnpc.com.pe 706-2000 6222 gxiao 

Yu Ding 
Finance VP 

CNPC PERÚ 
ding.yu@cnpc.com.pe 706-2000 6210 yding 

Ruperto Hidalfo 

Palacios 
Finance Manager ruperto.hidalgo@cnpc.com.pe 706-2000 6200 rhidalgo 

Xiufeng Ye 
Developmet 

Manager 
ye.xiufeng@cnpc.com.pe 706-2000 6275 xye 

Angélica Quispe 
Analista de Asuntos 

Públicos SSr 
Angelica.quispe@cnpc.com.pe  706-2000 6346 aquispec 

Pedro Pinedo 
Articulador Socio 

Ambiental SR 
pedro.pinedo@cnpc.com.pe 706-2000 6389 ppinedov 

Hamy Valle 

Profesional Ssr 

HSSE - Medio 

Ambiente  

hamy.valle@cnpc.com.pe 706-2000 6391 hvallefr 

Salinova Estrada 

Profesional Ssr 

HSSE – Medio 

Ambiente 

Salinova.estrada@cnpc.com.pe 706-2000 6388 sestrada 

Paco Cobas 

Profesional 

Programador 

Logístico 

paco.cobas@cnpc.com.pe 706-2000 6318 pcobasca 

Italo Bedon Jefe Logística italo.bedon@cnpc.com.pe 706-2000 6317 ibedonan 
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6.2. LISTA DE CONTACTOS EXTERNOS 

EMPRESA SERVICIO CONTACTO E-MAIL CELULAR 

MABERIC - 

CATEMASIBO 

Hotelería,  

Catering y 

Mantenimiento 

 Patricio Romero / 

Ricardo Ramirez / 

Miguel Garbozo / 

Francisco Carrera 

promero@maberic.com; rramirez@maberic.com; 

mgarbozo@maberic.com; fcarrera@maberic.com;  

941458966 / 

975354864 / 

921827829 / 

963528751 

Supervisor HSE  M. Otiniano motiniano@maberic.com 945538270 

SECURITAS 
Vigilancia 

patrimonial 

Jaime Martínez / 

Moisés Mamani / Juan 

Vásquez /  

ciclote58@securitas.com.pe 

942811470 

01 7062000 

Anexo 6447 

ASEMA CAMISEA 

Transporte fluvial 

de pasajeros y 

carga 

Roberto Arrieta / Buzz 

Clayton Tuesta  
r.arrieta.p@gmail.com ;  bclaytonth@gmail.com   

 

985012033 / 

971143536 

 

CONSORCIO MÉDICO 

DESENTRALIZADO 
Asistencia Médica 

Carlos Rengifo / Roald 

Tejada  

carlos.rengifo.lote58@gmail.com; 

roald.tejada.lote58@gmail.com 

943619060 

01 7062000 

Anexo 6442 

SGS 
Monitoreo 

Ambiental 
Young A. Mendoza young.mendoza@sgs.com  963763062 

IDAMA 

Servicio de 

extinción de 

incendios 

Roger Mori (Gerente) 

Alberto Vía / Guillermo 

Aparicio 

rogermori145@hotmail.com /  

viatuesta@gmail.com  / memoav26@gmail.com  

950821692 / 

951919662 

/978116276 

 

ORGANISMOS NACIONALES 

ENTIDAD DIRECCIÓN TELÉFONO 

O S I N E R GMIN 

BERNARDO MONTEAGUDO 222MAGDALENA DEL 

MAR- LIMA 

PASAJE GRACE N° 115 – B, CUSCO 

(01) 2-193400 

Anexos (1201) (1401) 

(084)-249988 

D.G.H. AV. LAS ARTES 260 SAN BORJA – LIMA (01) 6-188700 

DICAPI JR. CONSTITUCIÓN 150 – CALLAO (01) 6-136868 

PERUPETRO AV. LUIS ALDANA 320 – SAN BORJA. (01) 6-171800 

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA  

CIVIL 
CALLE RICARDO ANGULO RAMIREZ N° 694 

(01) 2 – 259898 -     

Anexo 115 

ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN AMBIENTAL  OEFA 

Avenida Faustino Sánchez Carrión  N° 603, 607 y 

615 - Jesús María 

Horario de Atención al Público: 

Lunes a viernes 8:45 a 16:45 

Central: 204-9900 

Att. al Ciudadano: 204-

9278 / 204-9279 

Ayuda Informática: 204-

9344 / 204-9228 

SERVICIO NACIONAL DE AREAS 

NATURALES PROTEGIDAS POR EL 

ESTADO   SERNANP 

Los Petirrojos 355, San Isidro 15036 

Horario de Atención: Lunes a viernes 8:30 a 17:30 

Jr. Puno s/n R-4 Quillabamba, La Convención - 

Cusco 

 

(01) 7177500 

084 - 281961 / 

956750742 

SERVICIO NACIONAL FORESTAL Y DE 

FAUNA SILVESTRE  SERFOR 

Av. Javier Prado Oeste N° 2442 – Magdalena del 

Mar 
(01) 225 9005 

AUTORIDAD LOCAL DEL AGUA  ALA 

JR.SAMBARAY XII-DIST- SANTA ANA-PROV. LA 

CONVENCION- DEPTO CUSCO 

JIRÓN RICARDO PALMA I – 2 URB. SANTA MÓNICA 

(084) 281024 

 

(084) 240740 

952

mailto:promero@maberic.com
mailto:rramirez@maberic.com
mailto:mgarbozo@maberic.com
mailto:fcarrera@maberic.com
mailto:r.arrieta.p@gmail.com
mailto:bclaytonth@gmail.com
mailto:carlos.rengifo.lote58@gmail.com
mailto:young.mendoza@sgs.com
mailto:rogermori145@hotmail.com
mailto:viatuesta@gmail.com
mailto:memoav26@gmail.com


  
 

PLAN AMBIENTAL DETALLADO DEL LOTE 58 52 

ORGANISMOS NACIONALES 

ENTIDAD DIRECCIÓN TELÉFONO 

WANCHAQ – CUSCO 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA  

ANA 

Calle Diecisiete N° 355, Urb. El Palomar, San Isidro - 

Lima, Perú 

511-2243298 / Fax. 511-

2243298 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS  

MINEM 
Av. Las Artes Sur 260 San Borja. Lima - Perú (+511) 4111100 

COMISARIA DE CAMISEA. DISTRITO 

DE MEGANTONI 

Contacto, Comisario Wilmer Alexi Cabrejos Flores 

Celular Personal: 920390942 

Mail: comisariaruralcamisea@gmail.com 

Celular Comisaria       

Camisea: 980122201 

 

6.3. LISTA DE CENTROS HOSPITALARIOS 

CENTRO DE SALUD RADIO TELÉFONO INDICATIVO 

MICRORED CAMISEA 5650 084-812554 Ochenta Kilo 

CENTRO DE SALUD KIRIGUETI 5650 084-812552 Ochenta Alfa 

CENTRO DE SALUD TIMPÍA 5650 084-815251 Ochenta Lima 
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FLUJOGRAMA DE COMUNICACIONES Y COORDINACIONES INTERNAS 

EN CASO DE EMERGENCIAS Y ACCIDENTES

PROYECTO EXPLORATORIO LOTE 58

Testigo
Observador

Centro de Control 
6447

Supervisor
Contratista

OFICIAL COMANDANTE EN ESCENA 
(OCE)

JEFE DE CAMPAMENTO CBLP
(ANEXO 6444)

979048474
Javier Jaramillo / Marcelo Rojas

971881770             945674981

GRUPO ASESOR LOTE 58
(CAMPO)

PROFESIONAL HSE:
(ANEXO 6451)
Martin Santacruz      996601070
Walter López             957808930

SUP. LOGÍSTICO Y ALMACÉN
(ANEXO 6448)
Rony Ramírez           965013551
Carlos Cueva              958991150

COORDINADOR RRCC
(ANEXO 6441)               941977126
Adolfo Aduvire              996036481
Grasse  Echegaray        999991301
Armando Matías           969161143
Eliseo Pérez                   954062057

UNIDAD MÉDICA CBLP
(ANEXO 6442)                943619060
Carlos Rengifo                998885943

Brigada de Evacuación y Rescate
(ANEXO 6447)

Jaime Martinez / Juan Vásquez / Enrique 
Rudas

Operador Securitas SIC 
942811470

Brigada de Primeros Auxilios
(ANEXO 6442)

Carlos Rengifo / Roald Tejada
943619060

Brigada de Lucha Contra Incendio
(BOMBEROS)

Guillermo Aparicio / Alberto Via

978116276           951919662

COMANDANTE DE INCIDENTES 
(CI)

COORDINADOR DEL ACTIVO LOTE 58
(ANEXO 6429)

Xu Jianguo
6429

GRUPO ASESOR LOTE 58
(LIMA)

Leonardo Aranda       ANEXO 6393
Carlos Cabrera            ANEXO 6321
Pedro Pinedo              ANEXO 6389
Juan Bertarelli            ANEXO 6394 
Michelle Berenson    ANEXO 6378
Wilfredo Rodríguez  ANEXO 6392
Erick Fernandez         ANEXO 6407
Paco Cobas                 ANEXO 6318

GRUPO ASESOR LOTE 58
(LIMA)

Zhengwen Wang         ANEXO 6230
Gang Xiao                     ANEXO 6222
Ma Guiming                 ANEXO 6248
Yu Ding                         ANEXO 6210
Xiufeng Ye ANEXO 6275
Jianguo Xu                    ANEXO 6429
Luis Cavero                   ANEXO 6399
Juan Bertarelli              ANEXO 3342 
Michelle Berendson    ANEXO 6378
Wilfredo Rodríguez     ANEXO 6392
Erick Fernandez            ANEXO 6407

GERENTE DE CRISIS
(GC)

CEO CNPC PERÚ 
(ANEXO: 1001)

Gao Jinyu

COMUNICACIÓN DE LA 

NIVEL  I
Grupo de Respuesta en 

Campo

NIVEL II
Comité de Emergencia 

en Lima

NIVEL  III
Comité de Crisis Perú

Soporte Logístico en caso de 
Evacuación 

Coordinadores Fluviales

Roberto Arrieta / Buzz Tuesta                                                                                                
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Cuadro de Gravedad y Niveles de Afectación

Material

Perdidas economicas Severidad Fluido Volumen

Catastrofico

(C)
Mayor a 1 MMUS$

Mayor (M)

Incapacidad

permanente de 

personal propio,

contratista o de la 

comunidad

Desde 100 MMUS$

Hasta 1 MMUS$

Petroleo (seco o neto estimado en 

produccion bruta). Fluidos con petroleo 

o derivados; lodo de perforacion, slop, 

aceite, quimico.

>= 0.159 m3 (1bbl)

o que supere limite

legal.

Fluidos sin petroleo o derivados;

agua de produccion, lodo de 

perforacion.

>= 10 m3 (62.9 bbl)

Gas.
>= 20,000 m3

(700,000 ft3)

Petroleo (seco o neto estimado en 

produccion bruta). Fluidos con petroleo 

o derivados; lodo de perforacion, slop, 

aceite, quimico.

<0.159 m3 (1bbl)

o que supere limite

legal.

Fluidos sin petroleo o derivados;

agua de produccion, lodo de 

perforacion.

< 10 m3 (62.9 bbl)

Gas.
< 20,000 m3

(700,000 ft3)

No 

Aplican
Desvio Sin Impacto Sin Impacto Cualquier fluido Sin Impacto NA NASin Impacto

Mayor o igual

a 10MUS$
Menor NA NANivel 1 Leve (L)

Si
n 

di
as

 P
er

di
do

s Incapacidad

temporal < 1 dia

PA

TM

TR

Co
n 

di
as

 P
er

di
do

s

Serio (S)Nivel 2

Incapacidad 

temporaria

>=1 dia

Desde 10 MMUS$

Hasta 100 MMUS$
Mayor

Posibilidad de 

divulgacion del 

evento a nivel local.

NA

Independiente del 

volumen
Nivel 3

Mayor - Zona

Sensible

Escape de cualquier fluido y/o mala

disposicion de residuos, que 

implique alto riesgo ambiental y/o

riesgo para la seguridad y salud de

las personas. 

Medios 

de 

Comunicación

Nivel 

de 

Gravedad

Tipo de Afectacion

Posibilidad de

 divulgacion del

 evento a nivel

 regional, naocional

 o internacional.

Emergencias que

causen o puedan

causar

manifestaciones de

organizaciones

comunitarias y las

ONG.

Fatalidad de personal 

propio, contratista o 

de la comunidad

Org. Publicos, Org.

 Comunitarias y 

ONG's
Tipo de 

Afectacion

Ambiental

Accidente

Presonal

Lesion
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ANEXO B 

FLUJOBRAMA MEDEVAC DEL LOTE 58 
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FLUJOGRAMA MEDEVAC DEL LOTE 58 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIAR COORDINACIÓN 
PARA EVACUACIÓN 

MÉDICO REALIZA EVALUACIÓN 
SECUNDARIA. CLASIFICACIÓN DE 

GRAVEDAD. DEFINICIÓN DE 
PRIORIDADES 

TESTIGO ALERTA AL CENTRO DE 
CONTROL, SOLICITA AUXILIO Y 

SILENCIO RADIAL 

EVACUACIÓN A MALVINAS 
POR EL MEDIO MÁS 

ADECUADO 

REINTEGRO A LABORES 

ACCIDENTE O EVENTO 

ATENCIÓN EN 
UNIDAD MÉDICA 

SOCORRISTA INFORMA A 
MEDICO SITUACION DEL/LOS 

LESIONADOS 

EVACUACIÓN A LIMA 

      VUELO REGULAR  

INICIAR CADENA DE COMUNICACIONES 
SEGÚN FLUJOGRAMA DE EMERGENCIAS 

BLOCK 58 

TRASLADO EN 
AMBULANCIA SEGÚN 

CRITERIOS DE GRAVEDAD 

DESDE EL AEROPUERTO A 

CLÍNICA U HOSPITAL 

EVACUACIÓN EN 
AEROAMBULANCIA SEGÚN 
CRITERIOS DE GRAVEDAD 

ALERTAR Y COMUNICAR A 
UNIDAD MÉDICA 

PLUSPETROL – MALVINAS 
REPSOL – NVO. MUNDO 

COORDINAR 
AEROAMBULANCIA DE 

SER NECESARIO Y 
AMBULANCIA TERRESTRE 

APOYO EN ESTABILIZACIÓN 
DEL PACIENTE 

BRIGADISTA O TESTIGO 
ENTRENADO REALIZA 

EVALUACION PRIMARIA 

ROJO NIVEL III VERDE 
NIVEL I  

AMARILLO 
NIVEL II 

MÉDICO INFORMA AL JEFE DE CAMPAMENTO 
LA PRIMERA IMPRESIÓN DE LAS VÍCTIMAS EN 

LA ESCENA 

SEGUIMIENTO DEL CASO EN 
LIMA POR CONTRATISTA Y 

MEDICO DE CNPC 

FIN DE  MEDEVAC 
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PLAN DE EVACUACION MEDICA   
(MEDEVAC) 

          PROYECTO DE EXPLORACION - BLOCK 58  

Código  

Emisión  

Revisión  

 

DIRECTORIO DE TELÈFONOS Y ANEXOS - EMERGENCIAS BLOCK 58 

 

  Personas a contactar CNPC LIMA (Central 706 2000) 

  CARGO NOMBRE ANEXO CELULAR 

E
Q

U
IP

O
 D

E
 R

E
S
P
U

E
S
T

A
  
L
IM

A
 

CEO Jinyu Gao 1001 (--) 

VP Ejecutivo Zhengwen Wang 6230 946580666 

Gerente de Exploraciones Xiufeng Ye 6275 922752117 

Gerente Lote 58 Jianguo Xu 6429 947242003 

Gerente HSSE Luis Cavero 6399  

VP Legales, P&M support Gang Xiao 6222 922752098 

Coord. Seguridad Empresarial Juan Bertarelli  3342 981063783 

Gerente Jurídico Michelle Berendson 6378 998371741 

Médico CNPC Eduardo Rodríguez 6392 998375965 

Coordinador de 
Comunicaciones/RRCC 

Lu Dawei 6344 994663650 

Gerente de IT Wang Sheying 6358 922752129 

Logística Italo Bedón 6317 989294351 

Gerente RRHH Erik Fernández 6407 998374731 

 

 

DIRECTORIO TELEFONICO PARA COORDINACIÓN DE APOYO LOCAL EN CASO DE 

EMERGENCIAS MÉDICAS Y EVACUACIÓN DE PACIENTES CRÍTICOS 

Personas a contactar PLUSPETROL MALVINAS (Central 411 7100) 

CARGO NOMBRE ANEXO   

Unidad Médica Malvinas Dr. Bailetti/ Dr. Castañeda 5911     

Super intendente de 

servicios generales 
 7444     

Supervisor de vuelos  5913     

MINSA - Bajo Urubamba 

CENTRO DE SALUD Médico a cargo RADIO TELÉFONO INDICATIVO 

Microred Camisea  5650 084-812554 Ochenta Kilo 

Centro de Salud Kirigueti  5650 084-812552 Ochenta Alfa 

Centro de Salud Timpía   5650 084-815251 Ochenta Lima 

 

 

 

 

959



PLAN AMBIENTAL DETALLADO DEL LOTE 58 24 

ANEXO 8.9  

MAPA DE FOCOS
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ANEXO 8.10  

CARTAS DE COMUNICACIÓN Y 

RESPUESTA 
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